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Acuerdos de la oh!Ínaria de 2. a convocatoria de 4 de mayo 

Pre.sid~.-11cia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
11artíncz Domingo. -

llustres se1iores Co11ccjales asistentes: Cardo
na, Tomas, Albiñana, Degollada, Guarro, Gaba
rró, Blajol, l\onell, :Marial, de Rull, 1\lontaner, 
Laporta, Giralt, Tusell, Puig y Esteve, Xicoy, 
.Matons, 1\lir v Mír6, Blanqué, Barbey, Gambús, 
Capdevila, Carabén, Rumeu, Romo, Vilaseca, Ca
rrasco, Santamar1a, Maynés, Carví, de Arquer, 
Jglesias, Puig Corominas1 :Massot, Jorge Vinaixa, 
Trius, .Bellltez, dc Bolús, Viüas, Bordas y Palau. 

D E.SPACH O OFIClAL 

Oficio de la Alcaldía participando los asuntos 
informaclos por la Comisión de Gobierno en junta 
del 28 de abril último, a los cua1es ha prestado 
dic ha Alcaldía s u aprobación. (Entera do.) 

Otro, de la Secretaria general del Gobierno 
civil dc la provincia, participando que el Sr. Go
bernador ha resuelto otorgar al Ayuntamiento la 
cxención de subasta para realizar las obras de ha
bilitación necesarias a fin. de instalar en el hler
cado del Borne el .Mercado al por mayor de frutas 
y verduras. (Enterado.) 

Otro, de la Alcaldía, participando que los gas
tos motivades por la primera Conferencia General 
dc Comunicacioncs y del Transito ascienden, apro
:ximadamcnte, a 8r ,ooo pesetas, y como la canti
dad total era de so,ooo pesetas, ruega se acuerde 
lo procedente. (Aprobado, junto con el informe 
de> la iluslrc Comisi6u de Hacienda señalando 
<:onsignación para aplicar las 3r,ooo pesetas de 
diferencia. 

Otro, dc la Secretaria Municipal, acompa]]anclo 
el extracto de los acuerdos tornados por la Cor
poración en las ses10nes celebradas durante los 

mescs de icbrero .r marzo. (Enterado, aprobando
sc el extracto de referencia.) 

Olro, de la Alcaldía, acompañando la rela.:-ión 
de los gastos ocasionades corr motivo de los obse
quies tributades a los marinos del buque de guena 
sueco ~tFyJgian, y que ascienden a 2,193'85 pese
tas. (Aprobado.) 

Otro, de la Alcaldía, acompañai:tdo la relación 
dc los gastos ocasionados con motivo del viaje a 
Tarragona dc una representación de la excelentl
sima Corpotación Municipal para asistir al li Con
gresa dc Turismo celebrado en dicha ciudad, los 
cuales ascienden a la cantidad total dc 202'75 pc
selas. (.Aprobado.) 

Otro, del Excmo. Sr. Alcalde, que dice así : 
«Con ocasión de estudiar es te J urado la adjudica
ción dc los premies en el presente concurso, des
pués de formular su veredicte y someterlo a la 
¡.;uperior sanción de la Excma. Corporación Muni
cipal, rccogié) y aceptó una "iniciativa de la. Po
nencia que, formada del seno del Jurado, tuvo a 
su cargo los trabajos preparatorios del fallo, eu 
la cual se señala la conveniencia de atender y • 
estimular un movimiento de restauración .r reno
\'ación del .\rte del Jardín, que se observa abora 
en Barcelona, dcspcrtado, sin duda, por ]a cons
hucción de los nuevos jardines de Montjuich, 
crcycndo que debería establecerse en el concurso 
próximo un premio destinada a los jardines la 
vista de los cuales se pueda apreciar desàe la vía 
pítblica, tcndiendo, a la vez, a fomentar el desarro
llo de este arte bello, a bacer desaparecer ]os mums 
de cerca, ca:;i fcudales, con que suelen estar ce
rradas algunas fincas señoriales de 1mestros su
lnn·bios, dando una triste monotonía a las calles, 
cosa qne no suceder1a si fuesen substituídos aque
lles mures por rejas u otros meclios de construc
ción. - Esta Presidencia, al elevar al excelentísimo 
Ayuntamícnto el deseo del embeUecimiento de la 
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ciudad c.:n uno dc.: los aspectos que la puedan bacer 
ganar n.:ulmcntc mayor atractiYo, tiene el honor 
dc cumplir un acuerdo del Jurado del concurso dc 
Edificios y Establccimientos por si esa excelentí
sima Corporaciún tic.:ne a bien conceder1e su apro
baci ón .» (.\proba do.) 

Otro, del Excmo. Sr. Alcalde, concebi do en 
los :-;iguic.:nles ténninos : uEn cumplimiento de los 
acucrdos acloplados, tengo el honor de elevar a su 
superior conocimicnlo el fallo emitido por el Ju
rado calificador que dcsignó esa Excma. Corpora
ciún Mnnicipnl y que ha tenido a su cargola reso
lución del coucurso referent.e a los edificios y esta
blecimicntos <H'abados en esta ciudad durante los 
ailos HJlR y r919. 'E11 el refer1do veredido, que 
Sl' ha ronnado sobre Ja clasificación prevÍa ell cate
gorÍnS cle cdificaciones, determinada a propuesta 
dc anterior J urndo y aceptada por acuerdo consis
t0rial, vicnen determinadas las recompensas que 
el J urado ha creí do de estricta justi cia conceder 
para obras acabadas durante los años 1918 y 1919, 
premittndose, entre cllos, del año !.!)IS, la casa se
i1ot·ial dc D. Jgnacio Coll, en la Avenida del Ti
bidabo; la casa de alquiler de D. Luis Pi y Gibert, 
dc la calle dc Ca:;pe ; y las casas para obreres 
dc la scl<'iedad anónima de Casas Baratas y Caja 
dc Ahorro, dc las barriadas de San Andrés, Horta 
y Valkarca ; y el Bar Peüa-Izquierda del Ensan
che, de la calle de Aribau; y dentro de los del 
aiio 1q19 se premiau el chalet de D. Luis Roca
mora, dc la calle de .Muntaner, con mención hono
rífica para el dc D. J. Valdés, de la misma via; 
la casa dc alquiler de D. Rafael Roldós, dc la 
Rambla dc los Esludios ; el edificio inclustrial 
Hotel Ritz, clc la plaza de las CQrtes Catalanas, 
con menc:i6n honorífica el Garage Casajoana, dc la 
calle de la Dipulación ; }' e1 eslablecimiento Gl·an
jo I~o.va I, de la calle de Pelayo, con mención hono
rífica el cstablcc imienlo de gramófonos y objetos 
de arlc clcl Sr. Puig, tn la misma calle, chaflan 
a la de Gravi na.- A fin de que pueda tener el de
bido cumplimiento el referido veredicto emitido 
por el J urado del Concurso, y, con elio, dar efec
tÍ\·idad a los descos exteriorizados por la e..'\.celen
tísima Corporación Municipal al establecer y re
glamentar eslas recompensas de estímulo y gra
titud a los propietarios y a los autores de los edi
ficios y establecimientos que embellecen, honrau 
y dan mayor importancia :r atractiYO a la ciuda'd, 
esta !>residencia espera que el Consistorio tenga a
bien acordar: 1.0 Que ha quedado satisfact01;a. 
mente cnterado del fallo emitido por el Juradores
pecto a los cdificios y establecimientos acabados 
dcntro de los aiios 1918 y 1919; 2.0 Que, en su 
oporlunidad, se haga solemne entrega de las re· 
compensas, confianclo el detalle y fecha correspon
dienlc a la Pn~siclencia del Excmo. Ayuntamiento ; 
y 3." Que ~e: conceda un expresivo voto de gra
cias a lodos y cada tmo de los ilustrados sefiotes 
que han conslituído el Jurado por la manera per
fecln .v cumplida con que han llevac1o a término 
el hom-oso encargo que les fué conferida.» (Apra
bado.) 

DE SOBRE LA ~lESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguienles : 

Dictamen de la Comisión de Gobiemo por el 
que se desestima la instancia presentada por don 
~!anuel Uorrajo y Pujol, procurador de D. Juau 
J ordi'm dc U rries y Méndez de Vigo, Con de de 
~anla Cruz de los Manucles, impugnando la va
lidez del convenio celebrada en II de agosto de 
r892 enlrc el¡\ yuntamiento y el Marqués de Ayel·
bv sobre cierlos derechos reconocidos a favor de 
ésle por senlencias de los Tribunales y propqnien
dc, nna tmnsación e11 el asunto. (Se resuelve a 
tenor dc una enmicnda, subscrita por èl ilustre 
Sr. Hordas, interesando : 11Qne antes de desesti
mar la instancin. de referencia en el dictamen se 
pida. informe acerca de la misma y de las cuestio
nes plan lea das en el dictamen emitido por la Junta 
dc· jeres al :>eñor decano del Iltre. Colegio de Abo
gados de esta ciudad y al señor presidente de la 
c\cadcmia de Legislación y Jurisprudencia de la 
misma.».) 

Olro, de Ja misma Comisión, proponiendo que 
no ha Jugar a conceder de plano el permiso solici
lado en la instancia presentada por el Banco de 
Vizcaya para ahrir pozos en Ta plaza de Cataluña 
y para establel·er en ellos los aparatos de extrac
ción necesarios para la construcción del ferroca
rril sublerraneo del que es concesionario hasta 
lanlo que dicho Banco acepte las condiciones si
guientes : r." El Banco presentara un proyecto de 
modi ficacióu el el aprobado a base de utilizar los 
t(melcs de la Refonna y de adaptarlo a las nece
sidadcs dc la ciudad. = 4." El Banco concretara las 
inclicacioncs hechas por sus representautes en el 
scno dc esta Comisi6u respecto de los extremes 
siguieulcs : a) Tntervenci6n del Ayuntamiento du
l'ante el pcríodo de construcción de las obras para 
salvaguardar los derechos e intereses municipales 
sobre el sue lo y el subsuelo de la ciudad ; b) In
ttrvención de la explotación del metropolita no y, 
especialmenle, en sus tarifas; e) Compensaciones 
que percibid1 el Ayuntamiento por la utilización 
dc los túneles de la Reforma; d) Contribución de 
la empresa a las cargas muuicipales, teniendo en 
cuenta los arbitrios consignados en los Presupues
tos. = 2.° Cumplidas por parte del Banco las con
diciones señaladas dentro del plazo mfndmo de 
tn:inta días, la concesión del permiso solicitado, en 
cuanto a la competencia del Ayuntamiento se re
fiere ,. sin neccsidad de nuevo acuerdo municipal, 
se otorgara por la .A lcaldía, previ o acuerdo de la 
Comisión, mediante el pago de los derechos co· 
rrcspondicntes, dejando aparte el derecho de pro
piedac1 siu perjuicio de tercero y con estricta su
jcción a las condiciones que establezca la Oficina 
facultativa de Urbaniznción y Obras=3.0 Que todo 
lo dispncsto Cll los cxtremos que preceden se en· 
ticnda bajo reserva de cuantos derechos v acciones 
pnedau competir al Ayuntamiento para -impugna• 
la concesión. (Resuelto a tenor de las siguientes 
enmiencla y adici6n : Enmienda, subscrita por los 
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Iltn:s. Sres. Mir y ?~liró, .Montaner y Santama
ría, pa ra que quede redacta do el dictamen como 
siguc : I ) Se faculta al Alcalde para que en 
sn día, pn·vío a~:uerdo de la Comisión de C'..obier
no, conccda el penniso solicítado por el Banco de 
\'izca~·a para abrir pozos en la plaza dc Catalui'ia 
y para establecer en ellos los aparatos de extrac
cil>n ne-ccsarios para la construcción del ferroca
rril subtcrrúneo de que es concesionario, con arre
glo a las siguientcs bases: r." El permiso se en
tenclerñ concedida cu enanto depende de la com
pelcm·ia clcl Ayuntamiento, dejando a salvo el de
recho dc propicdad y sin perjuicio de tcrcero. La 
Jvfunicipaliclaclno respondedí, por lo tanto, en caso 
algu110, respecto cld concesionarie. ni de los pro
piclarios a quienes la obra afecte, de las cuestiones 
que entre uno y otros puedan suscitarse a cOJ1se
cuencia del uso de este permiso. - 2." La oficina 
facultativa de Urbanización y Obras, teniendo en 
cuenta la comodidad del transito y el proyecto 
apróbado, señalara los puntos donde deban abrir
sc: los pozos y el concesionario se sujetara a las 
reglas que dicha oficina dicte para la extracción 
y evacuación de las tierras y para que se causen 
al vecindario las menores molestias posibles. -
.1·· El concesionario no podra empezar las obras 
hasta tanto que haya satisfecho los arbitrios que 
por aperlura dc catas, cercas de precaución y de
mas concep tos, correspon dau a tenor de las tari fas 
del Prcsupnesto vigenle. - 4 ·" El Banco presen
tarÍl un proyccto de modificación de lo aprobado a 
basc dc ulilizar los túneles de la .Reforma y de 
adaptarlo a las nece::;idades de la ciudad. La Co
mi.sión mixta, de que se hablaní luego, detenni
nara la forma de compensacióu que correspondert\ 
al Ayunlamienlo por la utilización de aquellos 
túnelcs . Pucstos de acuerdo el Ayuntamiento y 
el conccsionario acerca de dichas modificaciones, 
se elevaran por ambas partes a la aprobación del 
Minist.c¡-jo de Fomento en conformidad a lo dis
puesto en el artículo 3. 0 del pliego de condiciones 
particulares de la concesión. -S· a Dur~nte el pe
ríode de construcción de las obras el concesiona
rio se sujetadi a la inspección del Ayuntamit'nto 
y de sus facultatives para la salvaguardia de los 
den:chos e inlereses municipales sobre e1 suelo y 
el subsuelo de la ciudad. - 6:" El concesionario 
se compromete a atender, en cuanto sean compati
bles con sus intereses, las iudiêaciones que du
rantc el período de explotación reciba del Ayun
lamiento en beneficio del público. - 7 ." El con
ccsionario sc compromete a .satisfacer al Ayunta
miento los arbitrios, canones y exacciones que, 
dentro dc sus facultades, consigne en los Presu
pucstos y le sean aplicables ; y reconocera a favor 
de la lVIunicipalidnd una participación, cuyn cuan
tía y ll1odalidacles se fijaran de com{m acnerdol 
sobre los beneficies que de la explotación obtenga. 
-· 8." La concesión de este permiso no implica rc
conocimicnto de monopolio alguno a favor del con
cesionariol quien debera consentir en todo tiempo 
los cruzamientos y servicios combinades que sus 
líneas puedan t.ener con otras que se establezcan 

en el subsuelo, así como la circulación por elias dc 
los l'Oches o vehkulos de otros ferrocarriles o par
t.icularcs, mediante el pago que corresponda y pre
''Ías las aulorizaciones administrativas que pro
ccclan. - ;\l·epladas por el Banco de Vizcaya las 
autcriorcs bascs, el .\.kalde podrú conceder el per· 
miso en la forma cxpresada en el apartado .rl ). -
9·"' Concedí do el pcmlÍso, las bases números 4 .•, 
s.", 6.", 7·" y 8."' seran desarrolladas y concreta
das c:n fonna contractual por una Comisión mixta, 
presidida por el Excmo. Sr. Alcalde y fonnada 
por tres Concejales elegiclos por el Aynntamientr. 
y tres rcpreseulantes del concesionario, la cua! 
dcbcrú rca1izar cstc trabajo dentro del plazo cle 
dos meses, a partir de la fecha en que quede nom
bmda. La clcsignacilm por parte del concesiona
rio cle sus representantes en dicha Comisión dc
bcra haccrse en el mismo acto de la aceptación 
dc las a11teriores bases. El dictamen que fonnulc 
la Comisión mixta sera sometido por la Alcaldía 
a la aprobación del Ayuutanúento, y una ve.z ob
tenida ésta se elevara a escritura pública y regu
lara las relaciones entre la :Municipalidad y el con
cesionario o la empresa que le substituya. - 10 

Las bases que preceden obligaran, no sólo al ac
tual concesionario, sino también a cualquiera otra 
empresa que le substituya, deoiendo, por lo tanto, 
aqnél consignar tal obligación en el traspaso o 
cesiém que dc sus derechos haga, tanto para la 
construn:ión, como para la e:'..-plotación del f erro
carri I. B) Todo lo dis pues to en el extremo aute
rior sc consignh bajo reserva de cuanlos derechos 
.r acl·ioncs puedan competer al Ayuntamiento para 
impugnar b l'onccsión en la forma procedentc cu \ 
clerecllo, si a ello hubiere lugar. =Adición, subs
crita por el lllrc. Sr. de Rull, que dice así: cci.

0 

Que la lín~a del ferrocarril metropo]itano que se 
t.rata de conslrnir sea un elemeuto armónico de la 
n·cl del metropoli!.ano que responda a la estruc
tura dc Barcelona y a sus necesidades presentes y 
a las qne sciiale una prudente previsión. =2." Que 
el proycrto clcfinitivo del ferrocarril subterraneo 
y de la red de la cual fonne parte, no constituya, 
dcsde el punto de vista técnico, un obstaculo para 
b resolucibn del problema de enlace subterdmeo 
dc las vías férreas generales en el llano de ht 
ciudad. =j.0 La ..\.lcaldía queda autorizada par::t 
designar uno o mas ingenieros para que asesoren 
a la Comisiém mixta en todas las cuestiones de 
cariícter Lécnico que ,·ienen comprendidas en las 
a n tenores bases.».) 

Otro, del Tribunal de oposiciones a la plaza 
dc- cncargado de los servicios, jefe del personal de 
la Sccción de Recaudación del Kegociado de In
gresos 1\f u nici pales, por el que se nombra para 
dicha plar.a a l opositor D. Antonio CardeU y Mas, 
actualmcntc ficl dc r." clase de la Administración 
el<.! lmpuestos y Renlas. 

Otro de la Comisión de Fomento, por el que, 
aceptanclo los infonnes emitidos por el ingenieto 
jefe de la Sccción de aguas y tranv1as y por el 
jcfe de la Sección de Fomento sobre el proyecto 
formulado por el it1geniero D. Gonzalo Muller y 
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Galiarda, del que es peticionaria el ingeniero don 
T'~crnando Hcyes y Garrido, del titulado ferroca
Jril subtcrranco SO. XE. de Barcelcma, Sans, 
San Martín, Enlacc y Estaciones centrales, sc 
acuerda clc\'C>lvcr a la Superioridad el referido pro
yecto, informCmdolo de conformidad con los dida
menes emitidos por los mencionades funcionarios. 

Otro, dc Ja Comisión de Hacienda, prorrogau
do por tinn1 at1os el plazo de la concesión a clon 
FcJeriro Hossacicr Ilarallat para la explotación 
del kwsco para bcbiclas siluado en la plaza de la 
Honanova, que tcrminaba el día 9 del mes de abril, 
eu atcncifnt a no poder lo explotar duran te grau 
partt: del año por la especia l situación del punto 
dondc sc halla cmplazado, aumentandose durante 
el lit:mpo dc la prórroga el canou o cuota a satis
faccr por la cxplotaciém en un 25 por 100 sobre 
la dc la conccsiún pronogada ; quedando obligada 
el wncesionario a mejorar la ornamentación del 
kiosw con arreglo al diseño que acompaña a su 
solicitud y a t·ou:;tiluir una fianza especial de r,soo 
peselas para garantir la ejecución de dicha me
jora ; 2. Que por no haber construído el intere
sado el kio¡;co con arreglo al modelo oficial, para 
lu que constituyú al otorgarsele la concesión una 
fia11za tspcdal de garantía de I,ooo pesetas, in
grese ésta dcfinitivamente en Caja a beneficio del 
• \ yuntamicnto. 

· Olro, dc la Comisiún de Fomento, por el que, 
Lll vista dc lo que sc dispone en el artículo 48 del 
plicgo <lt: condil'im1cs g<.memles para la conlrala
ciún clc obras ¡>{lblicas de 13 de marM de l903 y c~1 
virlud dt· la instancia formulada por la razón social 
D. Edmunclo y D. José Metzgcr, adjudicatarios del 
su ministro de vo.rias maquinas, llerramientas y 
arlcfaclos para los scrvicios dc conscrvac:ión dc 
vías p{lblil"as clcl Inlc1"ior, se acepta la modifica
ci6n que sc propone refeJ·ente a los rodillos com
prcson·s que inlegran las unidades que han de sn
ministrar en cumplimiento del contrato de adju
clicación, lo cual , a juicio del arquitecte jefe de la 
Sccciún 3." dc Urbanización y Obras, representa 
un auwcnto de valor de 8,928 pesetas . 

DESPACHO ORDINARIO 

CO~liSIO:l\ DE GOBIERKO 

-Dictamen por el que se acuerda la rectificación 
del haher pasivo sei1alado a D. J uan Pelegrí San
cerni, jubilado en el cargo de jefe de Dispensaria, 
coo$ignandole 2, 720 pesetas a nua les equivalen tes 
a las cuatro quintas partes de su haber activo, en 
vcz dc las tres cuartas con que se le jubiló por 
acuenlo consistorial dc 30 de marzo próximo pa
sado. 

Ülro, acorclando Ja incoación del oportuno ex
pedienlc dc j\tbilacióu que solicita D. Modesto M'il{t 
Sadurní, cscribícntc, por hallarse imposibililaclo 
para prestar scrvicio, a cnyo efecto se ordena a 
la Dirccción del Iustituto Municipal de Bene:ficen
cia designe dos facnltativos dc dicho Instituta para 

que informen respecto del cstado de salud del so
licitantc. 

Otro, por el que se declara jubilada a D. To
mas Celimcndiz Pablo en su cargo de agentc de 
Arbitrios, l'On motivo de hallarse físicamente im
pedida para prestar sus senricios, abomindole el 
haber pasivo anual de 1,642' 50 peseta s. 

Otro, por el que se declara jubilado a D. Fran
cisco Estruch J\[agri en su cargo de guardia ur
bano, con motivo de hallarse físicamente impe
dida para prestar sus servicios, abon{mdole el ha
ber pasivo anual de r,642'5o pesetas. 

Oiro, prorrogando por dos meses mas y s1~1 
pcn;ibo dc 11aber la licencia ·otorgada a1 escn
bi.cnL<.: D. J uan Moreno. 

C01USION CENTRAL 

Dil·ütmen aprobaudo para su pago la cueuta 
del l\1anicomio de &:íioras de San 13audilio de Llo. 
bn.gat, relativa a cstancias de alienados en el mes 
dl' febxero prúximo pasado, de importe 10,540 pe
s<.las. 

Otro, para que sc haga entrega a las Casas de 
Hermanitas de los Pobres de la cantidad de 3,000 
pesetas a cada una, que figura expresamente en 
el actual Presupuesto . 

Otro, para que se abone a. D ... :Maria Torruella, 
comadrona ::;upermuncraria, la cantidad de 212 
pesctas por uuas substiluciones extraordinarias 
.que practic6. 

Otrn, para que se haga entrega a la Direcciótl 
del ]nstituto Municipal de Higiene de la cantidad 
de 1, 700 pc~ctas que aqué:lla tiene interesada para 
el pago dc atencioncs nrgentes. 

Olro, por el que, para ocupar las once plazas 
dc lli Oms el e Di spcnsario de nueva creación ·en 
el actual Prcsupuesto, y las cuatro que han resul
tada vacantes en virtucl de la adaptación de cuatro 
mozos a olras plazas, se nombra, con el jornal dc 
so pesetas semanalcs, a D. Manuel Plana Targa
rona, D. Pcdro Segarra Compte, D. Jaime Gallifa 
Vallebré, D. fsidro Solanas Sodas, D. Luis Quin
to SacareU, D. Mart1n Plaza Hortet, D. José Ma
sana Estruch, D. Baldomero Sola Juncosa, don 
Tomas Riqué, D. Francisco Pla Querol, D. José 
Sonalí Roca, D. Ramón Alfós \Tillacampa, don 
)lan:os Bonet Roig, D. Pablo Peleato Labalsa y 
D. José Ba talla Bonet. 

Otro, para que se invierta la cantidad de s6o 
pcsctas en las obras de reparación de las Oficinas 
del Registro ciY11 de los J uzgados municipalcs 
instalados en el edificio de San Cayetano, encar
g-ando la ejecución dc las obras al señor arquitecta 
municipal. 

Otro, para que se adelante al oficial encargado 
de Ja Mayordomía la cantidad de 3,ooo pesetas, 
con destino a la aclquisición cte pa.pel sellado, tim
bt·es y cxpedici6n cle telegramas y telefouemas. 

Otro, por el que, para proceder a la instalación 
del rcloj en la torre de la Tenencia de .Alcaldía 
del distrito VIl, se destina la cantidad de z,ooo 

300 ..•...•...... 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA •• I I O o o o O O o I I I 

pesctas, cuyas obras se llevaran a cabo bajo la 
dircccióu dc la Sección facultativa de Vrbaniza
ción y Obras. 

COMTS10N DE HACJENDA 

Dictamen por el que se desestima la in:>taucia 
dc D. Jost- Sala, eu representación de D. José 
Barba, propietario de la casa núm. 356 de Ja calle 
de Argi.idlcs, pidiendo se deje siu efecto el carga 
que ha formulada la Aclministración por la colo
caci6n sin pcm1iso de un pueute volante en la re
ferida casa, por hnberse hecho tal colocación des
pu6s dc daclas de baja las obras· y cerca de precau
eióu de las mismas realizadas en el expresado edi
licio, n9 sicndo cu consecuencia admisible el con
cepte alegado por el reclaiuante de suponer pagades 
los dercchos por dicho pucnte con los del penniso 
de obras y cerca de precaución. 

Otro, pot· el que, en méritos de la iustancia 
de D. Enrique Elías solicitaudo se le releYe del 
pago del rccargo del 50 por IOO por derechos sobre 
obms vcrificadas sin permiso y en presencia dc 
los infonnes de la Inspección de Arbitrios y de Ja 
Jefalura del grupo 4·" del :J'\egociado de Ingresos, 
se acuerda no habcr Jugar a la cxención solicitacla 
y en virlud de haber el interesado satisfecho los 
derechos natura les de las obras ~en n de diciem
bre úllimo con talún núm. 381 866, se anula el talóu 
global de carga núm. 26,843 {instalaciones de 
1920-2 r), de importe 450 peseta s,, con inclusiún 
del so por roo de rccargv, y que se ex"tienda un 
nucvo talón, de importe rso pesetas, que es el 
valor del cilado recargo que falta satisfacer. 

Otro, auulando el talón núm. sS,742 corres
pondicnlc al cjcrcicio de rg2o-:n, ex'i:endido a doiía 
María Canillo, por el arbitrio de un rótulo ban
dera qnc la intcrcsada tuvo en la casa núm. 249 
de la calle de Mallorca y fué retirado en r8 de 
rlicicmbre de 19I9. 

Otro, por el que, dc confonnidad con lo soli
citada por D. Juan Panadés y con el informe fa
vorable de la oficina municipal de la Delegación 
dc Hacicnda y de la Jefatura del grupo 4·" dei 
.Negociada de Ingrcsos, se anuJa el talón núme
ro 55,5 r2 de 1919, extendido al interesado por el 
arbitrio sobre apcrtura de estab1ecimientos

1 
con 

rclaciún al de la calle de la Diputación, núm. r95, 
por cambio dc epígrafe en la matrícula contribu
tiva, en cuanto ya en 13 de octubre de I9I9 pagó 
por el mismo establecimieuto so pesetas con talón 
núm. 28,640 dc rgr8, correspondiéndole pagar sólo 
la diferencia entre el talón que se anula que es de 
6o pesetas y las so pesetas pagadas, o sea la can
ticlad dc ro pcsetas que le seran rtxígidas. 

Otro, por el que, de acuerdo\~on lo solicitado 
por D. Salvador Papjol y con los informes de la 
Oficina Muuicipal en la Delegaci6n de Hacíenda 
y dc Ja J cfa tu ra del grupo 4. 9 del Negocia do de 
fug1·csos, se auula el talóu núm . 45,564 de I92o-~n, 
por el arbitrio sob1·e apertura-de establecimientos, 
cou respecto a la taberua de la casa núm. 424 de 

la calle del Consejo de Ciento, y que se e..-xtienda 
otro, dc importe 6o pcsetas, ajustada al Presu
pucsto dc 1916, por haberse abierto con anterio
ridad a cslc aiio y 110 en 1920-21. 

Otro, por el que se desestima la jnstancia dc 
D . . Manuel Douccl reclamando contra el pago del 
arbitrio por obras realizadas sin permiso en la 
acera dc la casa núm. 74 de la calle de BertraJl, 
y que, cu consccucncia, haga efectiva el reclamau
te el talón núm. 52,240 (E. y O. 1920-21), dc 
importe 36 pcsctas, que le corresponde satisfacer 
seg(w la oportuna liquiclación. 

Otro, por d que se aprueba el padr6n para el 
pago del ~lrbitrio sobre abrevaderos conesponclien
tc al ejercicio de T92I-22 ; 2 . u Que se anuncie al 
p6blico la aprobaci6n del mismo, que estara ex
puesto en In 1\dminislración de Impuestos y Ren
laR, al cfecto dc que los interesados puedan soli
citar las rcctificaciones que estimen oportw1as den
tro del tl-nnino dc quince días, eu la inteligencia, 
que las inscripciones no reclamadas en dicho plazo 
se t.eudr:ln por firmes y consentidas. 

Otro, por el que se desestima la inslancia de 
D. Juan Sanz, en representación de D. José Ah·a
rc?., redamando l"Ontra el cargo de 84'30 pesetas 
que lc ha ce la ~ \clministración con ta1ón núme
ro :26,915 {iustalaçiones de I920-21), por el recar
go dc so por 100 corrcgpondiente a los derechos 
sobre obras verificadas sin penniso. 

Otro, por el que se desestima la :instancia de 
D. Felipe Valls, apoderado de D."' Carlota \ 7all
honrnt, recJamando contra el cargo que se le ha 
hccho por lu colocacióu de nnos escaparates sin 
pcrmiso en la }{ambla de San José, núm. 8, y que, 
en t'onsccucncia, sc haga efectiva el talón número 
76.467 (E. y O. de 1920-::n}, de importe 3r'5o pe
sdas, exlcndido cou sujeción a la parte I." de la 
tarifa ním1. 6 del Prcsup1.1esto Municipal. 

Otro, dcsestimaudo la iustancia de D. Juan 
l'anclal solicitando sca anulado el talón número 
52,110, dc 36u plas., extendido a nombre de la so
ciedad anónima Reclamo y Publicidad, correspon
cliente al cjercicio dc 19:20-21, por un rótulo que 
colocó siu permiso en un cntresuelo de la casa nú
mero 6o de la l.'alle del Bruch, por enanto vieue 
obligada a satisfacer sn importe, según lo precep
tuada en la ,parte 1. • de la tarifa 6:' del Presu
pueslo. 

Otro, por el que se desestima la instancia dc 
D .. \ngel Huiz solicitando la anulación del cargo 
de 100 pesetas que se le formuló por el arbitrio 
sobre apertnra de establecimientos conespondien
t.e a rg2o, por el que posec eu la Ronda de ~an 
.r\ ntonio, núm. 16, por enanto no habiendo satis
fccho en 1916 el cargo de 30 pesetas que por el 
mismo conccpto y cstablecimiento se formuló, debe 
tributar con arreglo al aumento de tarifa y satis
faccr el lnl6n, dc importe roo peseta$, anulandosc 
el primit.ivo carga, de importe 30 pesetas. 

Otro, poniendo a clisposici6u del excelentisi
mo Sr. t\kaldc la cantidad de 2~ooo pesetas para 
las obraR que ¡;e estan efectuando en los locales 
de la Scct•ión c\c Hacienda. 
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Otro, por el que se pone a disposíción del exce
le:ntísimo Sr. Alcalde la cantidad de 6,000 pese
tas para akuder a los gastos y viajes que ocasio
nadt el cumplimicnto del acuerdo consistorial de 7 
dc abril dc 1920, relativo a la organización de una 
asambka dc grandcs Municipíos. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta, dc 
importe 1 ,o6S pcsctas, presentada por D. Eduar
do Bosch, relativa a la coufección de 12,000 hojas 
talonarios para el cobro del arbitrio de inquílinato. 

Otro, nprobando las relaciones de gastos me
nores corrcspondicnte.s al mes de noviembrc de 
rg2o, prcscnladas por la Mayordomia Municipal 
dcbid~lmentc clocumcntadas y cuyos conceptos e 
importe sc deta lla segu.idamente : Oficinas, pese
tas 5,242' 40; Sccrdar:ía del Sr. A~calde, 107 ; 
Arbitxios intlirectos, 932'10; Otra de Arbitrios 
indir..:dos, 796'53; Arbilrios y cédulas, 300'25; 
Mercados, 8u9'30; Mataderos, 1,211'45; Cemen
terios, r:H' 25 ; ( ~uanlias .Municipal y Urbana, 
159'75; \'estuario de las Guardias 1\lunieipal y 
Urbana, 49'so; .i\Iobilíario, 184; Otra de mobilia
rio, 6r ; Subscripciones, 40; Alumbrado, 151 ; 
Calcfacciún, 4'1ï ; ).laterial para la Brigada de 
conscr\'aci(m dc·edilicios municipales, 172; e im
presos, 32'1 pesctas. 

Otro, por el que, para ocupar dos plazas va
cantes dc a.) udantcs de Caja, se nombra a don 
Luis Ja' i~.:r ~larton Cabañas y a D. José Estil-les 
Rtcascns, los cuales hau sido propuestos por el 
scilor depositario de fondos municipales de con
formidncl cott lo dispuesto eu el artículo 34 del 
vigente Rcglameuto dc Empleados, con el haber 
anual consignado pnra los empleados de aquella 
calc¡{oría en el Prl'supueslo vigente, entencliéndosc 
que no pucldm lo mar posesión del cargo si tt que 
sc haya cumpliclo con los requísitos prevenidos eu 
el prccitado Reglamento de Empleades. 

Otro, por el que sc cncarga a D . Eduardo 
Hosch el suministro de 22,uoo boletines, en papel 
hilo, clase nwrla, para la inscripción en el Padrón 
<k vecinos, por la canlidad de 1,914 pcsetas. 

Otro, por el que sc autoriza a D . \'icente Ala
font, D. Saturnino Calamú, D. Manuel Esteve, 
D.~ 1\ngcla Iglesias, viuda de Vilariño, y don 
Eduanlo i\Iolina para situar en cualquier punto 
de las vías y plazas de esta ciudad, con tal de no 
difienllar el trúnsito y ruecliante el pago del arbi
trio corresponcliculc, una motocicleta con side-car 
a l'ada uno dc cllos, proYista de taxímetre, que 
pn:starú scn·icio dc alquil<::r con arreglo a las ta
rifas apruhaclas por c.:1 Ayuntamiento. 

Otro, por el que se autoriza a D. Jaime Fe
rrando para cstablecer un sen·icio de órunibus
aulmliÍ>vil, l'On parada en la calle de Vergara, y 
por el prceio mÍ1ximn de: I peseta por viaje y pa
snjt·ro, dcsclc d citaclo punto al Restaurant del 
I'nrquc dc: l\fontjuiclt (Font del Gat), mediante el 
pago dc so pesclas al mes, y con la obligación de 
dar a \'iso, c.:ada temporada, de Ja fecha eu que 
empièce y dc la en que termine el servicio. (Se 
aprucha con \,Illa enmienda, subscrita por los ilus
tre¡:; Srcs. Mir y Miró y Sautamar1a, en el sentido 

. -

de que en el punto de parada, que sera el ocupado 
antiguamente por los Ripperts de La Catalana, 
junlo al bordillo, el automóvil no podra estacio
narse antes de las once de la mañana v sólo hasta 
las dos, no pudiendo, por la tarde, enÍpezar antes 
dl.! las siete.) 

()tro, por el que se auloriza a D. Manuel \I
cens para ampliar con dos ómnibus-automóviles 
el servicio nodurno del Turó Park, para el cual 
ticm: olorgada coucesión con anterioridad, median
tt el pago de so pesetas al mes: 

Otro, por el que se acuerda canse baja, a par
tir el e 20 <lc cncro dc 19r7, la motocicleta núm. 403 
a nombre dc D. Magín Aguadé, anuUmdosc los 
cargos postcriorcs a la citada fecha, los cuales 
han dc ser devueltos por la Agencia Ejecntiva, a 
saber : por D. Cirilo Tarragó, los del año 1917 y 
1918; por D. Emiquc Pla, el de 1919-20; y por 
D. l~aimundo Lladós, ~1 dé 1920-21. 

Otro, disponiendo cause baja en el padrón del 
impucsto sobre carruajes de lujo, a partir de 30 
de abril dc I9I9, a nombre de n.· Ramona Escapa, 
d autom(wil H. 2,447, anuHmdose los cargos pos
teriores a la citada fecha, de )os cuales hau de ser 
devueltos por los agentes ejecutivos D. Cirilo Ta
rragó los del primer trimestre del ejercicio 1919-
1920, !.0 y 2.0 de 1920-21, y D. Enrique Pla los 
corresponclicntes al 2.", 3.'' y 4-0 trimestre de 
19T9-20. 

COl\lJSió~ DE FOMENTO 

Didamcn para que, en méritos de lo solicita
do por D. José Cirera y Escala, se facilite a la 
mayo¡- prcsión la pluma de ag11a clel mauantial de 
Moncada de que sc halla dotada la casa núm. 23 
dt: la calle dc F lassaders, pmpia de D.n Rosa Al
dab6 y ( iom~{liez, pn: via inscripción ~u el· regis
tro municipal dc propielarios de dicba agua de la 
indicada pluma a nombt·e de aquélla, inserta ac
tualmcnle a favor dc D. 1\figuel Aldabó, del cual 
procede, sin pago de derechos por tal inscripción, 
a causa de rcfcrirsc a un traspaso anterior al x." de 
cncro dc 1908, fccha en que se estableció el arbi
trío por dícho conccplo; 2.0 Que satisfaga anual
mcnlc la cantidad de 6o pesetas por el canon auual 
e:stablecido por el acuerdo de este Ayuntamiento 
dc 5 de uoviemhre de 1919 para .suministrar el 
agua en la forma :-;olicitada ; 3-0 Que sc cumplan 
las prC\'CJll'Íones eontenidas eu los extremos 3-0 y 
4·" del informe del ingeniero jefe cle 1a Sección 
de Aguas y Tranvías de fecha 2r de febrero del 
coniente aüo. 

Otro, por el que se poue a disposición de la 
Alcaldía la suJUa de 2,ooo pesetas para que, a tenor 
dc lo propu~slo por el ingcniero jefe de la Sec
ción de J\guas y 'franvías, se adquier:an aparatos 
conladon:s de agua para regular y comprobat· la 
entrada de la que, procedente del manantial de 
1\foncada, se surten diferenles establecimie11tos be
néficos de esta ciudad. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
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cuentas : una de la Compaiiía Barcelonesa de Elec
tricidad, relativa al suministro de flúido cotlSU
mido para fuerza motriz en cliferentes dependen
cias nmnicipales cluranle los meses de febrcro y 
manm de J:920, li.milanclo su importe a las sumas 
de 2,965 y 2,639 resctas, respectivamente; y otra, 
ell la Catalana dc eas y Electricidad, relativa al 
alumbrado de Sans, San Andrés, Horta y \'all
carca y de varias dependencias municipales durau
te el mes de febrero de 1920, limitaudo su im
porte a s,5S9'07 pesclas, de las cuales correspon
den Sr8'96 pesetas a impucst.os y recargos kgales. 

Otro, para que se adquiera, por la cantidad 
de 6,ooo pesetas, la obra cscultórica que el emi
Jiente artista D. José Reynés tieue ultimada c11 
1111 taller; y 2.0 Que sc solicite del excelenusimo 
Sr. Cobernador civil dc la provincia la exenciún 
de subasta. 

Otro, por el que sc poue a disposición dc la 
. \lcaldía la cautidad de .'!,ooo pesetas para que, 
bajo la responsabilidad dc: la Dirección de Parques 
públicos y Arbolado, se practiqueu los trabajos 
de levantamiento de los pianos topograficos dc 
las ftncas acordadas adquirir por el Ayuntamiento 
pa ra Parques . 

Otro, por el <l.HC sc ord~na a D. José Abad 
que en la casa de su propieclad núm. 82 de la l'a
rretera de Casa A ut.únez, denunciada por la J e f a
tura de la Secci6n de Policía Sanitaria como com
pletamente abandonada y en estada ruinoso, prac
tique la reparaciún dc las bO\·edillas de las litn
das, de los pilares de sustcnlaciún de Jas galerías, 
de los embaldosados de I >s pisos :r de los pelda
Iios de la escalera, y ciegue, ademas, el pozo exis
llnte, previa su limpia y dcsinfección; pre\'iniéu
dole que, de no l1acerlo, sin perjuicio de serie im
puesta la multa de su pesetns, se adoptaran las 
mcdidas coercitivas dc rigor. 

Otm, deneganclo el JX!nniso que solicita la 
ra1.ón social Orriols, Corbatera y c.a, refercnte 
a la construcción de un cobertizo definitiva y dl!
rribo de un tenado para prolongar el mismo co
bC'rtizo, todo ello en un terrena anexo al edificio 
fabrica núm. 7 de la Tra\'esera Antigua dc Las 
Corts, por enanto Jas constr·ucciones referidas no 
s<: sujetan a las 1íncas oficiales vigentes según el 
plano de dicha bartiada aprobado por acuerdo con
:::istorial de 24 de marzo de 1920. 

Otro, por el que sc 01·dcna a D . Angel Poca 
que en el térmiuo de quince días modifique los 
pianos acompa~ados a s u i nstancia solicitanclo e I 
permiso referente a la instalación de un electromo
tor eu el taller de carros cstablecido en la casa nú
mero 63 de la calle de Sau .\ndrés, atempeníndo
los a la nueva disposiciún dada a la maquiuat;a, 
hecho lo cual se :)cordar:\ conforme haya Jugar con 
respecto a la petición mencionada ; y 2." Se ordena 
al propio 1nteresado, cu su condición de propie
tario de la casa referida, y a D. José Fontand, 
qne lo es de la señalada con el núm. 61 de la misma 
calle, que, en el ténnino de dos meses, verifiquc11 
en la pared mediat1era todas las obras necesarias 
para reparar y evilar que amnenten las grielas 

cxistentes en ella y se perjudique la sustcntación 
de vigas y bovedillas. 

Otro, otorganclo la coucesión del perruiso ins
tado po¡· D. Antouio &rés rcferente a la construc
ción de tres pilares de ladrillo para apuntalar la 
fachada de la casa uúm. I de la calle de las ~lag
dalenas; 2.0 Que dicho permiso se otorga por 
cuanto, si bien la casa se halla afectada por uueva 
alineación, las obras se atemperan al articulo r¡4 
de las Ordenanzas 1Iunicipales, entendiéndosc, 
sin embargo, que el pcnniso no prejuzga el ulte
rior destino tanto de la casa referida, sujeta a ex
pediente de expropiaci6n f01·zosa en tramite, corno 
dc la frontera, eu cuya facbada la de aquélla sc 
apoya po,r medio dc codales constitu.ldos por ta
blanes de madera, los cualcs, para mayor segu
ridad, han de ser subslituídos por los aludidos 
pilares ; y 3· • Que el propio penniso se tenga por 
concedida mediante las condiciones propuestas por 
c1 arquitecta jefe de la St:cción de Obras particu
lares y preYio el pago dc los derechos correspon
clientes en concepto dc ocupación de vía pública. 

Otro, por el que sc acucrda el enterado .r con
forme con la providc.ncia dictada por el Gobierno 
civil de esta provincia, dc conformidad con el dic
tamen de la Comisi(Jn provincial, desestimauclo 
el recurso de alzada intct·puesto por D. Manu~:l 
Andrade, en nombre dc su esposa D. Josefa Piiiol, 
contra un acuerdo de este Ayuntamiento, adop
tada en Consistorio de 12 de julio del año próximo 
pasado, y cuyo acuerdo, que queda confirmada en 
lodas sus partes, se refit:rc a la concesión de per
miso a D. Jorgc Cu:xart, en representaciún de 
D." Dolores .Moll, para construir m1 albaiial de 
acomctida destinado al clcsagiie de la casa nú
mero 69 de la calle de Luforja ; y 2. 0 Que la citada 
provideucia se notifique al interesado con la ad
'\Crtencia de que contra la misma cabe el ¡·ecurso 
contenciosa administrativo ante el Tribunal pro
vincial en el plazo dc tres meses a partir dc la 
nolificación. 

Otro, por el que se conL·cde a D. :i\Ielchor .Ma
lial el permiso que solicita, cu nombre y reprcscn
tàciún de la razúu social ~Iarial hermanos, par:1 
construir un cobetiizo, cambiar la cubierta de otro 
y construir una depeudcncia destinada a portería 
<:n un terrena emplazado en la calle de Rolanda, 
núms. 8, ro y 12. 

CO.MISlON nE ABASTOS 

Dictamen disponiendo que, por haber quedado 
desierta por tres ''cces la subasta intentada para 
tl arrienào de corrales dci1Iatadero de cerdos acor
dada en 3I de enero pr{.:ximo pasado, para la que 
sc íijó como tipo dc subasta la cautidad que sl· 
\'enía salisfaciemlo, auml!ntada con un 50 por 100, 

sc proceda a la celebnlt..ÍÚn de nueva subasta bajCl 
las mismas condiciones estahlecidas en dicho 
nl'uerdo, rebaj{mclose dc aqucl tipo el 50 por too 
en que fué aumcntado, o sea en In siguiente forma : 
Diez y seis corrales latcrales de la Sección d.: 



ganado de cercla del .Matadero General, bajo el 
tipo dc 224 pcselas anuales cada uno; díez y seis 
centralcs de la propía Sección, bajo el tipo de 1~2 
p<.:sdas t.ambién anuales cada uno, y diez y se1s 
cnrral<.:s ¡x-queüos de nueva construcción y dos 
grancks a 75 pcsctas anuales cada uno de los pri
mcros y 224 pesetas igualmente anuales los se
gundos ; y ocho en el Matadero de San .Martín, 
a 84 pesctus anuales cada uno. 

Dos, apn>bando para su pago las sigui~ntes 
c·uentas : una dc D. Antonio Batllori Sagués, de 
importe r,279'25 pcsctas, por suminist;ro de sar
mienlos para el chamnsqueo de cerdos en el fi.niclo 
ejercicio de 1920-21 ; y otra, del mismo, que as
cicudc s u i mporie a la cantid.ad de 1,598' 47 pe
Re las , por ígual conccpto. 

Olro, por el que sc concede a D.a Mana Parés 
y Poch el lraspm;o que solicita del puesto núme
ro 234 del 11crcado del Porveuir, destinaclo a la 
wnla de frut.as , del que era concesionaría su 
hoy difunta abuela D." Cristina Boronat, por ser 
l:t sciiora mencionada anteriormente la única Hieta 
"iv ien te que cxistc u e la eausante, mediante satis
faga la cantidad de r6o pesetas en coucepto de de
rcdws <k pcnniso. 

· Otro, otorgando a D.• Josefa 1\onell Llabayol, 
el traspaso qne solicita de los puestos núms. 230 

y 231 del ~lcrcado de la Libertad, destina dos a la 
venta dc frutas y verduras, de los que era conce
sionario sn hoy difut1to abuelo D. Buenaventura 
Llabayol, por sc¡· dicha seiïora la única nieta vi
viente que exisle del causante, mediante satisfa
ga la cantidnd dc 200 pesetas por cada uno de los 
anlcrionncnte refericlos puestos en concepto de de
n~dJOs dc penniso. 

Cllro, por el qne, para cubrir catorce plazas 
v:1cantcs dc :1prendiz de. 2." de matarife existentes 
<.'li la Hriga<b dc matauza que figurau en el viget1-
ü.: Prcsupuesto, Re nombra, con d jornal cousig
nado para los mismos y los derechos y obligacio
ne:-; correspondientes a los de su dase, en atención 
a las cin;unstancias que en ellos concuneu , a los 
i11divicluos: D. Ramón Bruguera Alvarez, D . .Ata
nasio De l\Iíujo Castellal\O, D. Juau Gili Pous, 
D. Pablo Permisún T~adesa, D. Vicente Agut ~Ia
IILro, n. Dami{m Martí Rodés, D. Juan Quitllet 
Bosch, n. Eduanlo Esteve Batalla, D. Juan Asen¡.; 
;\!arco, D. Pcdro Cardona S~labe1t, D. Juan 
Bassols Sallés, D. Jaime Petit Segarra, D. Pas
cnnl Collcll Domingo :y D. Ignacio Camprubí 
:\I unnf. 

OlnJ, dc~ignando, para cubrir las ocho plazas 
que existen vacanles de aprcndices de 1.' en la 
Brigada clc malanza de cerdos, a D. José Nebot 
Campo, n. Ant.onio Ferré :l\{ontpeat, D. Joaquín 
Cal p~ Rosi~:h, D. Jnan Salvat Castella, D. Liber
to .i\larlell Felip, D. Claudio Torres Tusell, don 
Fauslo Fener .Mart}n~tz s D. Jaime Adrolïer Mo· 
Iem, que, scgún informe del Negociado Central, 
soH los mús antiguos de ·Jas otras Brigadas de 
matauzn, nhonandoscles, una vez tómen posesi6n 
cic: su nucvo cargu , los jornales que se asignan en 
el Prcsupuesto para los de su clase. 

COJ\IISION DE ENSANCHE 

Dictamen por el que se aprueba el pliego de con
diciouc.:s, presupuesto y pianos relativos a la colo
cat>iún dc bordillos en las calles de Calabria, Yila
domat., Diagonal del ferrocarril y Bonell, y se 
dispone que, cou arreglo a los citados documentos 
y bajo el tipo de 34,954'88 pesetas, se saquen a 
subasla las expresadas obras; 2 .• Que, a los efec
tos prcvenidos en el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 dc enero de 1905, se dé publicidad en la 
forma y por el plazo prevenido eu dicho precepto 
legal al acnerdo de celebración de subasta; 3.0 Que, 
e¡1 caso dc no formularse reclamación alguna deu
tro de ac1ucl plazo, se entieuda adicionado el plie
go de cond iciones con la de no haberse formulada 
ninguna, y se aum1cie en el BoleH:n Oficial de la 
provincia la cclebración de la indicada subasta, 
fijando para cllo el plazo de veinte días; y 4.0 Sc 
designa al lllre. Sr. D. Casiruiro Giralt para 
asislir a la subasla, en representación del Ayunta
mienlo, y al lltrc. Sr. D. Joaquín Degollada para 
!;uhsliluirle en caso dc ausencia o enfen.nedad. 

Otro, para que, mediante la otorgación de la 
correspondicnlc escritura de carta de pago, sean 
enlregadas al Sr. D. Bartolomé de Zayas, Mar
qu~s de Zayas, en su calidad de tutor del menor 
D. José Ramón de Bobad1lla, o a quien legítima
mentc lc rcprcscule, las lreinta lfun.inas del tercer 
empréstito de Ensaucbe, representativas de r5,ooo 
pese tas nomi naies que dejó depositadas en arcas 
municipales, al ot.orgar la venta de u.nas fincas de 
la plaza de Jas Clorias Catalanas, eu garantía de 
la inscripción dc las mismas a nombre del vende
ciOJ· en el registro de la propiedad . 

Otro, por el que se ordena a D. Enrigue Galo
r,·c, cu la rcpl·cscnt::tción que ostenta, que dentro 
del plnzo de quiuce días solícíte la legalización de 
la mayor supe rficie dada a las dependencias del 
tcrntdo de la casa núm. 76 de la calle. de Valeucia, 
que sc ajusta a las disposiciones vigentes, acom
pafiando, al efccto, los conespondientes planos, 
previniéudolc que, dc no hacerlo así, se le im
ponch·ún las medida¡.; coet-cilívas a que en derecho 
hubiere lugar; 2. 0 Se ordena, igua1me.nte, a dícho 
stl1or que, en el improrrogable plazo de ocho días, 
procecla al derribo dc la parle de dependencias que 
execdan de la altura que consiente el artículo 119 
dc.: las Onlenanzas .Munícipales, y que, ademas, 
destina a vivienda, apercibiéndole que, de no ha
cu·Jo así, se efectuara a sus costas por l1J.s briga
das municipalcs; 3·u Que, una vez transcurrido el 
exprcsado plazo de ocho días, manifieste el jefc 
dc la Secci{m :2." de Grbanización y Obras sí se 
ha dado cumplimiento a clicha orden, y en caso 
negativo, proccdan las brigadas a efectuaria a 
costa s del i nt.eresauo ; y 4. o Que, a los efectos de 
imp011erlc la pcualidad què con:esponda por la 
infro.cción comelida, alegue deulro del plazo de 
tercem clía, a tenor de los ati.ículos go6 y 907 de 
las Ordcnanzas M uuicipales, lo que estime conve
nien te a su intcrés y derecho, y sí pasado este 
término 110 se prescntase, se le requiera por seg111.1-
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da vez, fijandole un plazo 1gual con el mismo ?bjc
to v ':lpcrdbiéndole en este segundo llamam1ento 
qui en el ~,·aso de no comparecer o de no ser aten
dibl~s las razoncs alegadas, se procedera a impo
nerlc Jas penas a que en derecho hubiere lugar; 

5.0 Que, una vcz cumplidos por dicho señor los an
teriorcs cxtrcmos, se acordara Jo procedente res
pecto a Ja petit·ión dc penuiso para alquilar la ex
prcsacla casa. 

Olro, por el que sc ordena a D. Juan Güell, 
propietario de la cas.a núm. 157 de la calle de Ro
cafort, que en el improrrogable plazo de .ocbo <Has 
procedo. nl derribo de la mayor super:fic1e dada a 
las depcndencias dc servicio construídas en el 
terra do de la ci la da casa, infringieudo con ello las 
di.sposicioncs que rigen en la materia ; 2.• Que, 
una vez practicadas las obras necesarias para adap
tar las conslrucciones del terrado a las Ordenan
za!-i Municipales, solicite su legalización acompa
ñando los correspondientes pianos; 3·0 Que, una 
yez trascurriclo el expresado plazo de ocho días, 
etcétera ; 4. • Que, a los efectos de imponerJe la pe
nalidad que corresponda, etc. ; y 5.• Que, una ,.ez 
cnmplidos por el Sr. Giiell los anteriores extre-
mos, etc. -

Otro, por el qne se ordena a D. Enrique Ga
lofré que, en el improrrogable plazo de ocho días, 
proceda al derribo de las dependencias del terrado 
de la cosa n(an. 155 de la calle de Rocafort, des
lín{mdolas, en partc, a habitación sin tener las 
condiciones rcglamentarias, separandose de los pla
nos aprobados, se~ún permiso de 11 de septiem
bre dc 1917 ; 2.

0 Qne, una vez practicadas Ias obras 
necesarias para corregir las jnfracciones dc gue 
adolccc11 dic has dcpcndcncias, so lici te la legaliza
ción de las mismas, acompañando nuevos planos 
njustados a ln.s obms existentes en la locaJidad ; 
3.0 Que, una ve~ transcurrido el e>.."J)resaclo .plazo 
dc ocho d1as, etc. ; 4.• Que, a los efectos de tmpo
nerlc la pcnalidad que corresponda, etc. ; y 5·0 

Que, una vez cumpliclos por el Sr. Galofré los an
teriores cxtrcmos, etc. 

Otro, para que, bajo el presupuesto de r ,900 
pesetas, se instalen cinco lamparas nitra de roo 
bujías y cuat ro dc so en los faroles fuera de ser
vicio, existentes en la calle de Meridiana, entre 
las de Montaña v ~Iallorca. 

Otro, dísponlendo que, bajo el presupuesto de 
1,920 pesetas, se adquíeran por e1 jefe de la Sec
ción 6.a de Frbanízación y Obras cuarenta grifos 
automaticos sistema «Pomerol» para las fuentes 
públicas dc Ensanche. 

Otro, acordando que, bajo el presupuesto de 
r ,6oo pesetas, se adquieran por el jefe de la ~ec
ción 6. • dc Urbanización y Obras los materiales 
siguientes para el arreglo de los grifos de las fuen
tes pí1blícas de Ensanche sistema aPomerol» : cua
renta mon:iones con visagra, cuareuta morriones 
si11 visagra, cincucnta juegos gomas, cien maneci
llas de hien·o maleable, veinticinco denes com
pletos y 5 kilos de latón de 5 miHmetros. 
· Otro, por el qnc se pone a disposicíón del exce
lent:ísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pese-

tas para que, por el jcfe de la División de Ser
,·icios \'Íalcs dc Ensanche se im·iertan en la ter
minat·ión de las obras de construcción del taller 
de rcparacÍÚll dc maquinas deJ DUe\'O almacén de 
la calle dc Pujadas . 

Otro, disponicndo que, bajo el presupuesto de 
r ,ooo peseta s, sc adquicran veinticinco palmeras, 
dc 2'50 a 3 metros de altura, para cubrir faltas en 
la calle Diagonal. 

COMIS!()N ESPECIAL DE CEJvfENTERIOS 

Dictamen aprohando el cuadro de numeración 
formulado por el scñor arquitecta encargado de 
Cementerios, dc nn grupo de nichos columbarios 
modelo B, núms. del 3,384 al 3.4I3 y del .),684 al 
!,,767, amboc; inclusive, situados en la ,-ía de Santa 
Eulalia, agrupaci(m 3·" del Cementerio del Sud
Geste, y disponiendo se conceda a los que lo soli
citen el den'cho funerario ~obre dichas sepulturas, 
mediante el pago del precio consignada en tarifa. 

Otro, aprobando la relací(m formada por la 
:\f~n·ordomía !\Iunicipal, rdatiYa a la adquisición 
de benl'Ína, accitc, piezas de rec~mbio y dem:ís. 
nccesario para el funcionamiento del automóYil del 
Cementcrio del ~ucl-Ocste, sumando su importe 
",ooo pesetas, cuya canticlad se 1e antícipó pa1·a el 
efccto por acucrdo consistorial v libramiento nú
mero .c;,672, '\' <]tte dicha relación se una, como 
justificantc, allibramicnto de referencia. 

Ot.ro, por el que, para las plazas de encargado 
del personal dc vigila.ncia y enterramientos y dc 
cncargado <lc la limpieza, an1bas del Cementerio 
del Sud-Ocstc, se nombra, respectÍ\7 amente, a los 
scpultureros D. José Sclma Roca y D. Benito Fe
rrer lVIagriíïtt, los cuales las clesempeñan con ca
rnctcr inlerino, nhnnnndoseles el jornal semanal 
de fio y 57 pesetas. 

Otro, aprobandn para su pago la cuenta de 
1 .57,'1,'72 pcsctas, presentada por el arguitecto don 
Lnis Corratjé Torrent y relativa a los honorario" 
que, como perito rle la propietaria, le correspon
den por la medición y levantamiento de un plano 
de una extensión dc terrena perteneciente a doña 
:\gucda de i~Iartorcll, ~farquesa de la Lapilla, 
que se ha de expropiar para ensanche del Cemen
l<.rio de ~an .\ndrés. 

Otrn, por el que, para cubrir las vacante~ 
ex istentes, se hacen los siguientes nombram ien
tos : Vigilantes diurnos de Cementerios a los tres 
noctumos mas atrtiguos, D. :Miguel Llopart Sena, 
D. ToaquÍl1 .\dím Zapater ~·D. Jogé J\[arsal Valls; 
vigilantcs nocturnos efectivos, al que es suplen
te dc la misma clasc D. Buenaventura Junquera 
Baldominos, v a los sepultureros D. Toaqu1n ''lila 
Escayola y D. Vicente Echeniquc Fem{mdez, y 
vigilante nocturno, suplcnte, al sepulturero don 
Fnmcisco Vives Gil, a los cuales cotresponde as
cender por turno dc antigüedad, abonandose a 
cada ano de lo.c;; siete el jornal semanal de 58 pese" 
tas ; albañiles sepultureros a los que lo son de la 
Brigada de Cementerios, plantilla provisional, don 
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.\ntonio Bla~i Casasayas y D. José Llorens Valls, 
con el jornal semanal de 6¡ ptas . ; .r sepultureros, 
l'OU el jornal scmaual de Sï ptas ., a los indi,·iduos 
dc la misma brigada y plantilla de amortización 
D. Enrique Giraldez Amezquita, D. Joaquín Co
ne.<;a Plldemolins, D. A11tonio Aranda ~Jartí, don 
Damian Carreras Arcons, D. ~Ianuel Catalan 
Montoljo, D. Antonio Peíro Gil y D. Blas Ezpe
lcL'\ . \ rmc ngol. 

COi\IISI6!\' DE COLONIAS ESCOLARES 

Dictamen por el que se poue a disposición de 
la Co!1l isíón de Colonias Escolares la cantidad el e 
1.)5,00o ptas. que para el régimen de las Colonias 
E"colarcs dc vacacionc:s figura en el vigente Pre
supucsto. 

COMISI6N DE CULTCRA 

Didamen por el que se com.:ede una sub\en
l' ÍÍ>ll cie I ,ooo pese tas a I no\'eno concurso de la 
Festa d(• la ~!úsica Catalana, que próximamente 
sc cclebrarú en uuestra ciudad. 

Otro, acordando se contribuya con la cantidad 
dc sou pcsctas al .\plec Excursionista que, orga
nizado por el Ateneo Enciclopédico Popular, ten
drCt lngar el día 12 del próxímo mes de JUnio en 
la montaiia de Olérdola. 

Otro, para que se abone al maestro nacional 
D. Arturo Vidal Esteve la cantidad de 65 pesetas 
que solicittl, corn:spondiente a la gratifieación de 
dos mescs y ciuco días, que hubo de percibir como 
maeslro dc Sección que fué . 

Ült·o, aprobanclo Jas cuentas relativas n la in
vers ión·quc la funtela Municipal de Música ha 
dado a la cantidad de 3,ooo pesetas que le fueron 
cnlr<.:gadas para material, en virtud de acuerdo dc 
1~ dc mayo de ICJ:!O y dispouiendo se entregueu 
a la misma las 4,000 pesetas que figuran en Prc
supucsto para material, afinaci6n de pianos y ca
lcfaccit>ll de dic ha r nstilución. 

Otro, para que, a los individuos inclu1dos en la 
rclacié>n adjunta al dictamen con ohjeto de realizar 
los cstudios que Qn la misma se especifican, se les 
haga entrega dc la cantidad a cada uno sefialada 
en la menciouada relación, cuyo importe total es 
de 1.),500 pcsetas. 

Otro, para que, en atención a las especiales 
circunstancias que concurren en la designación 
que sc hizo en su día de profesores de las Escne-

las :\lunicipales dd l>arque de ~lontjuich a favor 
dc D.4 Rosa Sensat, D.~ Paula Borras y D. Au
tolín :\lonroy, sc les entregue como gratincación 
las cantidades que pen:~ibeo como sueldo y que fi
gurau en el vigente Presupuesto ~Iunicipal. 

Otro, para que el aumeuto de roo pesetas men
su~tles que se acordó otorgar en Consistorio de 3 
<k cncro prúximo pasado a los señores D. Rai
mundo Vidal y Coll y D. Juan Alegre Villarroya, 
peusiouaòos en virlud del premio Pelfort, sc les 
conti uúe pagando en la misma forma acordada a 
partir del 1.0 de abril próximo pasado basta la 
terminaci(nt clcl plazo scñalado para el disfrute de 
Ja pl'nsiún. 

I 

PRO POSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Matons, 
d<: Bolós, Bordas, Albifiaua, de Arquer y Gambús, 
i nteresa nd o : u[.>uc se coneedan p1antas para ador
nar el vcstíbulo del teatro de 1\ovedades el día II 
en que se celebrara un beneficio a favo1· de los 
huérfanos del Cuerpo de Correos.» (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. 1\latons, 
Puig y Estcve, Barbey, );ouell y Puig y Coromi
nas, intercsando que se acuerde autorizar al señor 
1\.kaldc para que delegue en uno o mas Conceja
les la rcpresentación del Ayuntamiento en las fies
tas que celebrara la Quinta de Salud La A lianza 
con motivo de Ja inauguración del departamento de 
tuberculosos que ha constituído en el Palacio dc la 
1\.lutnalidad, concediendo, aclemas, una subven
ciún dc I ,ooo peselas para àyudar a sufraga¡• los 
gastos que ocasionen dicbas fiestas . (Se apn1eba 
jnnto con el informe de la Comisión de Hacienda 
seiialando cousign:u:ión para aplicar la cantidad 
i nl.cresncla.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Sabater, 
l\fnssot, Barbey, :Marial, .Mir y Miró, Maynés, 
Borclas, dc Arquer y Palau, para que el Ayunta
miento, utilizando los meclíos de que disponc para 
la propaganda de sus concursos y exposiciones, 
lcvanlc en cllugar de costumbre de la plaza de Ca
l.aluna entcnas anunciadoras de la Exposición In
ternacional dc Clavcles que, al igual que en años 
anteriores, se dispone a celebrar la villa de Sitges, 
y preste el apoyo que se merece tan importante 
certamen que sera subvencionada con la cantidad 
de I ,ooo pesclas destinada a la concesión de un 
premio. (~ aprueba junto con el informe de la 
Comisi6n de Hacienda seüalando consignación 
para aplicar el pago.) 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 28 de abril 

S ECCIÓ N DE GOBERNAC I ÓN 

SECRETAIUA (Personair 

Concesión a las viudas cle los funcionar ies que sc rclacionnn, clc las pagas de gracia, haberel' del mes 
de su fal lceimiento, pensiones y socorres : 

SOiit'il~nlc 

D."' Margarita Camps, v m
da de . 

D." 11aría Moros, viur.la de. 
D! Rcmcdio:; Xudiera, viu

da dc . 
D.' Concepción Pallardó, 

viuda dc . 

D.• Leonor Camallonga, 
viuda de . 

Nombre y cqrgo del funcionnrio 

D. Pedro Esteve, matarifc. 
D . 1\latías Brui'ión, agente 

de Arbitrios . 
D. Anastasio Ibañez, mozo 

de .Mercados . 
D . F rancisco Comas Corti

nas, escr ibieute . 

D. José Pérez García, sub
inspector de lmpuestos . 

Acnerdo ndoptndo 

. \ bonnrlc la paga del mes ach1al y la men
sualiclad de gracia. 

,\bonarle la paga del mes de febrero úl
limo y la mensualidad de gracia. 

.\bonarle la paga del mes actual y la men
sualiòad de gracia. 

t\bonarle un socorro de 2,053 1 12 peselas, 
cquivalcnle a una anualidad del sueldo 
regulador, y la paga de marzo último. 

Abonade, a partir de 1.0 de marzo, la 
pensiún anual de 445 pesetas, equiva~ 
lenle a la enarta parte del sueldo regu
lador, y la mensnalidad de febrero. 

Acord6se concecler un mes de l:icencia a los siguientes funcionaries : D. Tomas Betdm de Quin
tana, oficial r."; D. Feclerico Lacroizette, director de 1\Iercado; D. J uan Serra y Gil, D . Agustín 
Fen-er y D. Vicente Aguirre, escribientes; D. José Olivcras, inspector de Arbitrios ; D . Luis Bar
barín, ordenanza del Negociada de Impuestos; D . Lorenzo Salamero, D. Jorge Pueo, D . Autonio 
Soro, D. Ramón Quevedo, D . Gabriel Pífia, D. José Lúpcz y D. José Guimerú, guardias urbanes; 
D. Pedro Cub'cllas, mozo de Mercado, y D. Antonio Navarro, operaria de Higiene. 

NEGOCIADO CENTRAL 

Nombre del interesndo 

Casa de Caridad . 

D. Daniel 1Iaurell 

D. Pcdro Bofarull . 

D. l\f. Estivill. 

Asuolo 

Cuenta de 300 pesetas, relativa al sumt
nistro d'e 3,000 oficies . 

Otra, de 6,200 pesetas, impotie de cin
cuenta impermeables sumini.strados con 
destino a la Guardia i\Iunicipal . 

Tres, de importe, respectivamente, 149, 
90 y 6o pesetas, referenles al suminis
tro de rso bloques para uolas, 2 libros 
con destino a la Tenencia del distri
to VII , y ¡oo t·jcmplarcs, impresos, 
pua el Archivo aclminislralivo . 

Otra, de Q90 pcsetas, importe de la en
cuadernaci{m de la C \CETA ;\1lt1NJCII'AL. 

Acue.rdo adoptndo 

Aprobar su pago. 

n D 

n D 

1) D 

Acordó~c satisfacer al industrial D. J uan San·et, por la confecci6n y suministro de diversas par
tidns de capotes para la Guardia Ur bana, que suman en junto ro::; pieras, las siguientes cantidades : 
2.400, r,920, r,92o, 96o, r,920, r,9:w, 1,920, 1,920 y 1,920 pesctas. 



NEGOCIADO DE HIGIENE (Benefi~ncía) 

Nombre del interesado 
Asunlo Acuerdo adoptado 

Rigalt, Granell y c.a . Cuenta de 500 pesetas, por la instalación 
de una mampara en el Dispensaria de 
Oftalmologia . Aprobar su pago. 

Acord6se conceder las siguientes licencias : De quiuce días, ordinaria, al médico D. Francisco 
Palau ; y olra, lambién cle qniuce d1as, exlraordinaria, al mismo señor; de quince d1as, ordinarias, 
a los médicos D. Francisco P. Jornet y D. José Argilagós, y a la comadrona D." Consolaci6n Jové; 
de uu mes, cxtxaordinarias, a los médicos D. Alfredo Carulla y D. Ramón Cirera. 

Acorc16se satisfacer a D." Josefa Colomé 18'75, r8'75, 38'25, 30'75 y 5-!.25 pesetas por los bonos 
suminist.rados con motivo de las fiestas de las barriaclas dc Pekín y Pueblo Nuevo, y las de la Merced, 
Navidad y Aüo nuevo, respectivamente. 

Aconlúse satisfacer la cantidad de 930 pesetas a la Cocina Econ6mica de Gracia, impotte de los 
bonos suminislraclos a los pobres dura.ute el mes de marzo últ.ituo. 

Aconlósc aprobar los justificantes presentades por la Mayordomia relativos a los gastos de tran
vías efectuades por los empleados de la Sección de Demografía, cuya suma total asciende a r,soo ptas. 

Aconlúsc satisfacer 6,024 y 6,r36 pesetas al Asilo del Buen Pastor, en concepte de abono de las 
estalll·ias dc niiias en el mismo durante los meses de enero y man':O, respectivamente . 

Ac.:onlbst: abonar al ,\silo Dnr[m la cantidad de 7, 7u7'6o pesetas, por las estancias de níños en 

el mismo dnranlc el mes de marzo. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Noruhre del mtu<-sndo 

D. Jnimc Sncarra't Sisteré . 

Pcrellb hcnnanos . 

» D 

Material y Obras, S . • \ .. 

!\suo lo 

Cesión, a fayor de S\1 hija n.· :.Maria Sn
carrat Fontana, del derecho [unerario 
sobre el nicho dc piso 3.0

, n .0 
1 1296, in

te1·ior, isla I.\ departamento t .
0 dd 

Cementedo del Estc . 
Cuenta de r,937 pesclas, importe del sn

ministro de r3 1ooo ladrillos de 1
/ 1, cou 

destino a los trabajo:s dc la Brigada del 
Cementerio de Sau Gervasio . 

Otra, de r,g68'so pesctas, importe del sn
ministro de rs,soo laddllos medianes, 
con destino a los trabajos de la Brigada 
del Cementerio del Este . 

Certificaciún y relaciún valorada, de im
porte ror ,842' 51 pese tas, primer libra
mi en lo de obras realizadas desde el 
principio de la contrata basta el 10 del 
actual en el Cementerio del Sud-Oeste. 

SECCIÚN DE HACIENDA 

NEGOCIADO DE ING~ESOS M.UNICJPALES 

Norubr¡, dtl intcresn<lo 

D. • Do lores U s611. 

D." JVLa¡·ín Alem~ny . 

Asunto 

Prórroga del permiso para veuder refres
cos, durante el primer semestre de I92I
I92'2 en la plaza del Padró, frente al 
núm. 11 . . . . . 

Prórroga del permiso para vender refres
. cos, durante el mismo período, en la 

calle de Ahad-Zafout, esq uina al Mar
qués del Duero 

Acuerdo ndoptado 

Conceder lo solicitado. 

Aprobar su pago. 

1) D 

' 11 

Acuerdo a.doptado 

Conceder lo solicitado. 

D D 



Nombre del interesado • 

D. Julian Sainz . 

D.• Josefa Gracia . 

D ... Concepción Felip . 

D. Atttonio Balaguer. . 

D.• Filomena Muñoz. . 

D. José Varder . 

D. Fernando Micó . 

D.• Dolorcs Creus . 

D. Felipe Balaguer . 

D.8 Maria Guadarrama . 

D. Santiago Blasco . 

D. Marcel i no !llas . 

D. Joaquín Jordan 

D. Viceute Gisbert . 

D. Le6n Dides . 

D. Pedro Planas . 

D. Felipe López . 

GACE'I'A MUNICIPAL DE BARCELONA 

Asunto 

Prórroga del permiso para vender refres
cos, desde el 1.0 de mayo al 30 de sep
tiembre de 1921, en Ja Ronda de San 
Pablo, esquina a la calle de la Cera . 

Prórroga del permiso para vender refres
cos, durante el mes de abril de 1921, en 
Ja calle del Arco del Teatro, esquina a 
la del Olmo . 

Prónoga del permiso para vender refres
cos, durante el primer semeslre de I92I
I922, en la calle del Marqués del Due
ro, esquina a la de San Pablo. 

Prórroga del petmiso para vencler fruta 
seca, durante el. primer semestre de 
1921-22, en la calle del Marqués del 
Duero, frente al teatro Victoria . 

Prórroga del peimiso para vcndcr fruta 
seca, durante igual pcríodo, en la plaza 
de Palacio, entre el farol núm. 469 y 
bordillo . 

Prórroga del perruiso para vcnder fruta 
seca, durante igual periodo, en el Pa
seo de Colón, junto al monumento de 
Antonio López . . . . . . . . . 

Prórroga del permiso para vender fruta 
seca, dur-ante igual período, en la calle 
de :Montserrat, frente al teatro Circo . 

Prórroga del penniso para vender fruta 
seca, durante igual período, en la calle 
de la Estrella, esquina a la de Conde 
del Asa1to . 

Pró1-:roga del penniso para ve11der {ruta 
seca, durante el mismo período, en la 
calle de Mendizabal, frente a la casa 
núm. 25 . . 

Prórroga del permiso para veuder fruta 
seca, durante igual período, en la calle 
del Marqués del Duero, [rente al café 
Español . 

Prórroga ael penniso para vellCler fruta 
seca, durante igual período, en la Rou
da de San Pablo, esquiua a la calle de 
San Antonio Abad . 

Prórroga del permiso para veuder fruta 
seca, durante igual período, frente a la 
Fuente del Cuento . • . . . . . . 

Permiso para la venta ambulaute eu ca
rretón por el distrito \', durante el pre
sente ejercicio . 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la ,•cota ambulanle en el distri
to II durante el presente ejercicio . 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la venta ambulaole en el distri- · 
to m durante el mismo ejercicio . 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la venta am.bulante en el distri
to V durante el mif.ano eje1·cicio . . 

Concesi6n de una patente de tercera clase 
para la veula ambulante en el distri
to V duraute el mismo ejercicio 

Acuerdo adei)Úido 

Conceder lo solicitado. 

11 

11 

1) Jl 

I) 

11 D 

D 11 

11 

• 11 

11 

• 11 

l) li 

11 D 

li ]) 



Nombre del intercsado 

D. Enrique Planas 

D.a Antonia Coll . 

D. Francisco Carreño . 

D. Rogclio Casas . 

D. Pascual Duran . 

Romeu y Moratilla . 

D. Anacleto dc l\Iingo 

D 8 

GACETA :\-lUNIC:IPAL DE BARCELONA 

As unto 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la venta ambulante eu el distri
to V durante el mismo cjercicio . . 

Prórroga del permiso para vcnder leche, 
durante el primer semestre, en la plaza 
Nueva, frente a la casa núm. I . 

Prórroga del permiso para limpiar calza
do, durante el año 1921-22, en Ja plaza 
de Palacio . 

Dar de alta el dcpósito domést.ico con in
tervencíón de Ul.bl"icas para vinos en el 
Pasaje de Ayma, núm. 22 . 

Permiso para instalar un kiosco de perió
dicos de tercera clase en la plaza de 
Espafia, esquina a la Granvía . 

Cuenta, de iu1porte 996 pcsetas, por el 
suministro cie 666 placas qnímicas, nu
meradas, para automóviJes particulares. 

Otra, de 1,313'70 pesetas, por la instala
ción del alumbrado eJt-ctrico en el fie
Jato de Sarria . 

Otra, de I.45ï'62 pcsetas, por la instala
•:ión del alumbrado eléclrico en el refe
rido fi.elato. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre: dtl inter<'5ado 

D. Juan Ducet Cabanach 

D." Joa.qnina Saus. 

D. Juan Scllarés . 

As unto 

,Traspaso, a su favor, del puesto núm. 725 
del 11ercado dc San José . 

R.ealizar obras eu el pueslo núm. 308 del 
Mercado de la Libcrlad . . 

Practicar obras en el pucsto núm. 341 del 
Mercado del Porvcnir . 

Acuerdo adopt.ado 

Conceder lo solicitado. 

n 

]) f\ 

D ll 

Denegar lo solicitado. 

Aprobar su pago. 

ll D 

• 

Acnerdo adoptndo 

Con~eder lo solicitado. 

Conceder permiso. 

D ¡¡ 

Acor<U,c;e autorizar .a D. José ï'uret en nombre de la Indur;lrial Tocinera, mediante constituya\ 
un depósito dc s,ooo pesetas, para ejercer de abar;tecedor dc vcinticinco cerdos diarios. 

Aconlúse conccdcr pcnniso a D. Francisco Recasens, director propietario del Regina Hotel, para 
introdut·ir carnes muertas, frescas , en pequeños trozos. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS (P articulares) 

Nombre del intetesado 

D. Carlos Martí . 

D. Emilio l\L Caisser . 

Marimón y Debray 

D. Benilo Meisser 

Roig y Prats . 

D. Mariano Morera 

As unto 

Instalar un escaparate en la casa núm. 36 
de la calle dc Laurin . 

Jnstalar un transformador en la casa nú
mero 65 de la calle de Floridahlanca. 

InstaJar tres electromotores en Ja fúbrica 
sita en la calle de I~ibas . 

Instalar un electroniotor cu la casa nú
mero 17 de la calle de Buscarons . 

Iusta1ar un electromotor en la casa nú
mem 598 de la calle de Cortes . 

Instalar tres electromotores en la casa 
núm. 78 de la calle de J...uchana . 

Acuerdo ndoptado 

Conceder permiso. 

¡¡ D 

D D 

D D 

ll D 



Nombre dd inlcr<-sat!o 

D. Miguel Ferrer. 

D. R. Doménech . 

D. Jaime Closas . 

D. Jnlio Vallmitjana. 

D. Fram·isco Carda . 

D. Franeisco Coma . 

D. Migucl Mayol, en represeuta
ción de D. J\ ntonio Gasol 

D D 

D. Marcelino Fuster. 

D .. \ntouio Graupera 

D! Angela Yilagrau. 

D. J uan Vilascca 

D.• Luda Rius 

D. 3 .María Borras . 

D. Ra món Ballart 

D. Dimas Bosch . 

D. Angcl Calopa . 

D. Ram(m Doménech 

D. Agustín Farran . 

n. 1\lanuel Ribas y Perdigó 

D. Jaime Comas, en rcpresenta
ción de D.• Carolina García . 

D.o. María del Rcmedio de Prat . 
D. Claudio Duran, en representa

ción de D. Francisco Pujol . 

D. José Ribé . 

D. Antonio Cortcza 

D. J uan Blanch . 

D. Salvador Sopera 

Asunto 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 25 dc la calle dc Xucla . 

Instalar tres electromotores eu la casa nú
mero 4 dc la calle dc los Angeles . 

Instalar un electromotor ~.:n la casa nú
mero s dc la calle del Doctor lbaïicz . 

Tnstalar ~cinco electromotores \' una horni
lla y una estufa en la casà núm. 4 de 
la calle de Asturias . 

Instalar un electromotor l"ll la casa núme
ro 14 de la calle dc la Lcona . 

Construir un piso en el terrado dc la casa 
núm. 78 de la calle clc la Travcsera de 
Dalt . 

Construir un albañal en la casa núm. So 
cle ' la calle de San Cervasio . 

Construir un albaiíal cu la casa núm. 82 
de la calle de San < ~ervasio . 

Construir un vado en la l'a:->a núm. .:?3 
de la calle de )fontscny . 

Reparar el tubo de desagüc del tcrrado de 
una casa sin número de la calle del 
Monjo . 

Constnúr un coberlizo en ui1 solar dc la 
calle del Padre Gallifa . 

Construir uu cobcrtizo en un solar de la 
Rambla de la )lontaiia . 

Construir un cobertizo en el jardín de la 
casa núm. 684 de la calle dc Argiielles. 

Construir un albañal en la casa nÍtm. r~ 
de la calle de las Camclias . 

Construir uu albaftal en la casa núm. 29 
de la calle del Doctor Sampons . 

Construir un coberlizo eu el patio dc la 
casa núm. 33 clc la caiJc de Francisco 
Ciner. . . . . . . . . . . . 

Construir un coberlizo y cercar Ull solar 
de la calle de Novell . 

Ampliar los bajos de la l'asa n(lm. IS de 
la calle de Fernando Puig . 

Ampliar la casa núm. 34 rle la calle del 
Paseo del ·Monte . 

Reconstruir un cobertizo en la parte pos
terior de la casa núm. 5 dc la calle del 
Cid . 

Construir unos bajos eu el solar núm. 12 
de la calle de ?\uestra Señora de las 
).1ercedes . 

J\Iodificar un portal en la casa núm. 4 de 
la calle del Progreso . 

Construir una casa en la prolongación dc 
la calle de San Federico . 

ConslnlÏr una casa y cerca definitiva en 
un solar de la calÏe de Vetdi y Pasaje 
del Torrente . 

Repara-r el terrado de la casa núm. 3 de 
la plaza de la Fucnte . 

Construir unos cimientos en un solar de 
la calle de José Canalejas . 

Constntir un cobertizo en un solar de la 
calle de Rolando . 

. . . . • • • . • . . . • . . . • . . 311 

Acuerdo ndoptado 

Conceder penniso. 

I) 11 
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!'lombrt del iott rts.,do 

D. Luis Martorell . 

D. l\figuel Tusct . 

I) I) 

D. Nonito Mor 

D." Dolares Gómez 

D. J uan Al onso 

D. Emilio Nadal . 

D. A utonio Pujol . 
D. Jaime Condeminas, en repre

scntacióu dc D.• Carmen Felip. 

D. Juan Casanovas . 

D. Ricardo Montserrat . 

D. Jos(: Oriols, en rcpresentación 
dc D." .\na Colomer . 

D. Manuel Gil. 

Asunlo 

Cambiar la cubierta del terrado y practi
car un portal en la casa letras L, lli de 
la calle de ;\lontscrrat de Casanovas . 

1Iodificar un portal en la casa núm. 29 
de la calle de Blanco . 

Construir un vado freote a la misma casa 
de la calle de Blanco . . 

Construir una barraca cu un solar del Pa
saje de Oriente . 

Cambiar ~utepecho del tcrrado y cnladri
llar dos habilaciones en la casa núme- • 
·ro 29 de la calle del Parmco Ubach . 

Conshuír una casa torre y cerca definiti
va en un solar de las calles dc Dos 
Rius, Siglo XX y ''feléfono . 

Levantar un piso interior en el terrado de 
la casa núm. r r de la calle de las Molas. 

Construir una casa en el solar núm. 12 

de la ca1le de Montroig . 
Repar~r una repisa de ba león en la casa 

núm. 22 de la calle del Call . 
Derribar la casa núm. 26 dc la calle de 

Tallers . 
llodificar aberturas y practicar obras in

teriores en la casa n6m. 33 de la calle 
de Sau Pablo . 

Construir unos bajos, divididos en doce 
habitaciones, en un solar endavado en 
la calle de Paclilla, junto a la de Manso 
Casanovas . 

Construir dos cobertizos en el interior de 
la casa núm. 40 dc la calle dc Celabe1i: 
del Coscoll . 

Acntldo adoptado 

Conceder permiso. 

11 " 
D D 

1) • 

li l) 

D D 

Tl 'D 

D D 

D » 

.. D 

• • 

)) 

J) 

Acord6se prevenir a D. José }.tlartos· que ha soli<'Ítado reparar t1n palomar en la casa núm. r de 
la l'alie de Cabrera, que para éursar la petici6n clebe presentar pianos demostrativos de los trabajos. 

Acord(¡sc, por lo que respecta a lo solicitado por D. Bartolomé Salvador Vallés, en nombre de la 
Marquesa de Casa Brusi, referente a la apertura de un portal eu el muro de cerca de un terreno lin
dantc con las calles de Alfonso Xli, Riera y Francolí, conceclcr penniso y clejar sin efecto el primero 
dc los clos escritos que con tal objeto tenía presentados. 

Acordósc lener por desistida, conforme solicita D. Cclestino Frígola, en n01~bre de D."" Mercecles 
Cabrer, la peticÍÓll para practicar obras en la casa núm. 3 de Ja calle de Gíriti, y subsistente en enanto 
sc reficre a la de Vigatans, núm. 4, ordenandole, no obstanle, que complete la ínstancia con pianos y 
memoria . 

• \c<;>rdóse desestimar el escrito presentado por D. J. Oliva ·Mallol, desistiendo de la petición de 
construir un albafial en la casa núm. 24 de la calle de las Carolinas, y conceder el permiso. 

NE GOCIADO DE OB:QAS (Públicas) 

Nombr<' dtl iuterc~ndo 

D. José Prats Ferré . 

Socicclad General dc Aguas de 
Barcelona . 

D." Concepción Gener . 

Asunlo 

Efectuar obras de reparacíóu de la tube
, ría de conducción de agua, de propie.: 

dad particular, que alraviesa la calle, de 
Argiielles . . . . 

Practicar obras de canalizacíón para aguas 
en la calle de Ali-Bey . . : . . . 

Realizar obras de rcconsirncción de las 
aceras de f rente la casa núm. 6 de la 
calle de Mascaró . 

Acuerdo adoplado 

Conceder permiso. 

I) I) 

D D 



GACETA MUNICIPAL DE BARCI~LONA 

:-lombre del interesndo 

Electricista Catalana. 

Compañía Barcelon~sa de Electri
cidad . 

D. Pcdro Bofarull 

Sucesorcs de Camaló. 

Fomento de Obras y Construc
ciones . 

I) 

• J 

As unto 

---------
Cuenta de 2,831'84 pesetas, por el servi

cio de conservación del alumbrado de 
las barriadas de San Gervasio y Peni
tentes durante el mes de febrero próxi
mo pasado . 

Otra, de 6, r62' 20 peseta s, importe del ser
vicio de alumbrado en las mismas ba
rriadas duraute el propio mes . 

Dos, de importe, respectivamcnte, rg6 y 
6o pesetas, por la entrega de tres Jibros 
para el Registro de esta Seccióu, y otra, 
de 300 hojas, para la &cción 6." dc Ur
banización y Obras . 

Otra, de 58'22 pesetas, por la adquisición 
de vidrios para las dcpcudcucias muni-
cipales . . . . . 

Certi.ficación y rela~10n valorada, dc im
porte 31,373'63 pesctas, por las obras 
de limpia y conservaciún e higieniza
ción de la red de doacas dd lntet;or y 
pueblos agregades, durantc el mes de 
marzo último, comprcndido el 35 por 
roo de bonificación . 

Otra, de 1,995 pesetas, importe de los 
jornales invertides en los trabajos de 
arreglo de Ja parte destinada a paseo 
en la vía denominada Paseo de :Ma
ragall. 

Otra, de ro6,893'86 pcst::tas, relativa a la 
revisión de precios de Ja contrata para 
la apertura y urbauizacióu de la calle 
de Cortes, desde la Riera de .Magoria 
a la calle de la Industria, y dc ésta a 
1a carretera del Ilipódromo, trabajos 
efectuades durante el mes de fcbrero 
último . 

Acuado adoptada 

Aprobar su pago. 

ll 

I) » 

» ll 

li 

» li 

A proba rou sc las acta s de recepción definitiva de las obras dc explauación y otras accesor:ias del 
camino de Horta al Canuelo, en el trayecto que afecta a la finca de D. Anlonio Rosell, construcción 
de ace ras y dcvolución del depósito, practicadas por D. José Casals; así como lo referen te a la parte 
de la picdra machacada de clasc granítica para la conscrvación de caminos y calles afirmadas del In
terior, cuyos lrabajos han sido efectuades por el Fomento de Obras y Construcciones. 

S ECC IÓN D E ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBI{AS PAI{TJCULA!lES Y PE I{SON AL 

Nombre d<-1 intc:n-sndo 

D. Jaime Martí . Edificar una casa dc bajO$ y una cerca 
definitiva en Ull solar dc la calle dc Cas-

Acuerdo adoptado 

D. Francisco Bonastre 
tiltejos . . ... Conceder permiso. 

Adicionar los pisos 4·" y .5.", reconstruir 
un cubiert.o eu el fondo del solar, cegar 
un portal y modili~.·ar otros cios, cons
truir una tribuna de madent en el piso 
p1;mero, modificar uua nbcrtura y prac
ticar ()bras intcrim·es ,. dc refnetzo, en 
la casa núm. 130 de h calle de Mun
taner . l) 



~ombre dt-1 intl·r<;;ndo Asunto 

D. Elov Pomés Casas . 
D. Josf Sala, en representación 

de D." Rita Fradera, viuda de 
Soler . . . 

D.' Josephine Hemeljue, Superio
ra de la~; Hennanitas de los 
Pobres . . . 

D. Alejandro Escorsa . 
D. José Marcet, en representación 

clc D. Junn ViJiolas 

D. José de Dalmases 

D. Fraucisco Pous 

D. Elías •Busquels 

D. José Puig . 

D José Huguet 
D. José Alvarez, gereute de la 

socieclad J. A lvarez y C. a, socie
dad en comandita . 

D. Jnrm Calofrc Porta . 

D. Narciso Cosch Boix. 
D. Ram(m Estapé, gerente de la 

t•a:;a Estapé y Ro~;, S. en C .. 
D. Lnis lloms, en nombte de la 

socicc\ad nnúnima Cmlstruccio
m·s y Pa vi mentos . 

D. Enr iqnc Ramis Matas 

» I) 

D. Crcscencio Masju{tn . 

D. José B\as . 

D. :\l arius Cifreda, en nombre de 
los seiiorcs n. José y D." Ca
rolina Cifrcda . 

Construir Ull cubie1to definitivo en un so
lar de Ja calle de Scpúh•eda, chafHín a 
la de \ïllarroel . 

Reparar el anlepecho del balcón del piso 
-principal de la casa núm. 647 de la calle 
de las Cortes Catalanas . 

Practicar dos vcntanas en Ja fachada del 
convento sito en la calle de Bonell, nú
mero 159 . 

Abrír un portal en la casa núm. 8 del 
Paseo de la Cruz Cubicrla . 

Repintar la fachacla dc la casa núm. 216 
de la calle de Aragón . 

Repintar la fachada dc la casn núm. 338 
de la cnlle del Co11sejo de Cien to . 

Repintar la fachada de la casa núm. 90 
de la calle de Calabria . 

Construir un vado freulc a la casa nú
mero 481 dc la calle dc Córc·ega . 

Construir un vado frente a la casa nú
mero 559 de la calle dc , \ ragóu . 

Construir un vado frcnlc a la casa siu 
número de la calle de !-'an Martín, es
quina al Camino de la Verneda . 

Construir un vado frcntc a la casa sin 
número de la calle de Crgcl, chaflan a 
la de Coe11o. 

Construir un albaJial en la casa núm. 9S 
bis de la calle de Provenza . 

Construü· nu vado frentc al solar núme
ro 159 de la calle dc U rgel . 

Construir un vado frcntc al a lmacén de 
la calle del Consejo cle Cicnto, chaAan 
a la cle Hail~n, núm. 75 . 

Practicar un desmonlc en el patio dc la 
casa nÍtm. 495 dc la calle dc las Cortes . 

Construir un va<lo frcnlc a la ca¡;;a núme
ro 83 de la calle de Roger dc F lor. 

Repintar la facbadn de la misma casa nú
mero 83 de la calle dc Roger dc F lor . 

Cercar un solar <lc la calle dc Marina, 
entre las de Provcnza v H.o;.;cllón . 

1\{oditicar enladrillarlos, d~rribar labiques 
Y convertir en una sola ticnda las dos 
de la casa núm. 157 dc la calle de la 
Sagrera . 

Derribar tabiques, piso principal y cam
bio dc embaldosados y eielorrasos de las 
casas núm. 13 de la Ronda de San An
ton.io y núm. 164 de la calle de Tamarit. 

NEGOCIADO DE OBRAS Pú BLICAS 

Fomc11to Ohras y Construcciones. Certificación y rclacic'm vnlorada de pese
tas 42 1347',18, por los tr:tbn.jos de !im
pia, conservaci6n e higienizaciém de Jas 
cloacas de En~anchc duranle el mes de 

Acuerdo adoptada 

Couceder permiso. 

I • 

I) l) 

» J) 

)l I) 

1) 1) 

8 • 
D I) 

Jl D 

D I) 

11 D 

J) D 
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Jl D 

D 

D D 

Darse por enterado. 

D 

man':o último . Aprobar su pago. 



:Sombr<: dd int~r<csndo Asuuto Acul'rdo adoptado 

Fomento Obras y Construcciones. Certificación y relación valorada, de im
porte 26,355'90 pesetas, por la presta
ción de servicios de personal y sumi
nistro de mater1ales dttrante el mes de 
febrero último, cou destino a la Divi
s1ón de Servicios vialcs. Aprobar su pago. 

Acordúsc autorizar a D. José Parera para reconstruir la acera de la casa núm. 76 de la Ronda 
de San Peclro, y cooperar a las referidas obras cou la cantidad el<: tJS6'ss pesetas. 

Acordbse anlorizar a la sociedad anónima Amús Carí para reconstruir la acera de la casa n. 0 9 del 
Paseo de Cracin,y cooperar a las referidas obras co11 la cantidacl dc 286 pesctas. 

Aprobflt·onse las aclas de recepción única de las aceras cic las casas núms. 394 y 396 de la calle 
del Consejo dc Cicnlo, núm. 14 de la calle de Urgèl, 11úms. 192 y 194 dc la calle de Valencia, nú
lltero 32 dt: la calle del Bruch, núms. 46 y 48 de la calle dc Balmes, núm. 33 de la Rambla de Cata
lui'ia, y núm. 2R7 dc la calle cle Aragón . 
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Comisión de Gobernación 
I 

Uc/Mili11 dc los objclos l1allados duranlc el 111es de 

abril dc• 1921 y dcposilodos e11 la Mayordomía Mu
nicipal: 

!1n billdc del Banco <lc España; dos sacos conte
uicndo ca1bún \'c~ctal; uu monedera de lmle, coJlte
mendo un documento a nombre: de Julia Ramo::;; un 
moncdcro clc pic!, forlJla cartera, coutenicnclo u11 espe
jito y tllla tnrjcta a nombre de Soledad Roig ; tnJ cstu
che dc cncro ncgro, para maquina fotogr{rfica; una 
funda clc lona, ccmtcnicndo en su Í11terior cnatro corti
uas clc ig-nal tcjiclo, r~>l l Ycntanillns cle mica, para allto
móvi l ; 1111 nparnto pnro la cru·ga dc acwnuladores, cn
nlelto Cll Ull paiio sim í.J gammm; Ull tJar ÒC a]pargalas 
bhuwns, pnrn mnjcr; un mo11edero pequeïio òe pic!, 
c'lllor g-ranate, contcnicnclo dos cupone:-; de Socieclades 
imlusl1·iaks; tres clO<'umcnto;; a favor del saccrdotc 
D. Ag-ustln t:uerrn; una mantilla de blonda de ¡;;ecla 
nc~ ra ; una peier i na o ahdgo pcqucño de punto dc 
l;um hlanra, pam niña; nu monedera pequeño de piel, 
color granalc, t•ontcnienclo metalico; un bolso monede
ro, de picl negra, conleuicudo Ull dedal, uu paiíuelo 
blanco y céutimos ; 1111 moncdcro de piel negra, forma 
cartera, runlcnicndo unos lentes, uJJ espejito y meta
lico ; un lla vcro con un I hwh1 11u mera do ; o tro llaYcro 
con nua lla\'e y 1111 llaYín numerado; Ull impenneable, 
color 11egro, con csel:n·i11a ) capucha ; Ull pendiente, al 
pa recel dc oro y platino, con diama11titos-; tres lla\·eci
la.-< y ln's llavi nt's nniuos n u u trozo dc cadena ; una 
llaYt' inglcsa ; llos llaves uuiclas rou tres llaYeros; una 
]Jil'Zn dc hícuo rnn 11m1 ro~ca y ¡;eis agnjeros; uu llave
ro rn11 eloi' ll:wincs; olro llavero cou una Ua\·ecita llU

J~l(:ntrla ~ oln1 llrwcro con una ll:n·c pcqueüa :r tres llavi
ucs ; ol ro lla vcro COll dos llavccitas y dos lla\;nes. 

Lo que sc· aJIIJncin en virtml de lo cHspuesto en el 
arlk11lo 615 del C'6digo cí vil. 

• 

Exposición al público 
PF.TrcroNF.S nr. PER?>nso 

Para la iustalación dc dislintos aparatos industriales 
hnu ncudido soliritando permíso del .\yuntamiento: 

n. Rafael \'alor, ua electromotor en Ja casa núm. 468 
dc la rn llt dc la T llllnstda. 

D. j11a11 \'iln, dos clcctromotorc.o:; en la casa núm. 9 
1lc la calle tic Cnnlo11a. 

\'illclia ) Molin~\ 1111 clcctJ·omotor en la casa nil· 
tnc:rt• lS)lJ tlc la calle uc Aragón. 

n. j11n11 Vic•ctlle, un electromotor en la casa nú
nwro r:¡H de la calle del Doctor Ramón y Cajal. 

Vila y ju JI Cc)Sfl, dos c lccll·omotores en la casa nú
mero 1~5 dt• In calle dl.! l'etlro lV. 

n. A nclr~·s Cnsnnovns, m1 elcchomotor eu la casa 
111'1111. IJïtJ dc la rulk del Conscjò de Ciento. 

e; rat· i a ht·rJllaHo!-\, traslatlar y Sltbstilui1· un electro
motor en In casa 11ínn. 23 dc la calle de Aribau. 

ll. Edmmlo 1;ozalbo, uu electromotor en la. casa nú· 
m~:rn 201 dc la t'alie cle CcnlcJÏa. 

1>. Jos(· e lrdnt:, 1111 electromotor en la casa 11úm 1 

clt! la calle cic Eutcnzn. 
n. l'cdro !'t·na:-;, un electromotor en la casa núm. 4S 

de la calle dc la Lihcrtad. 
D. Baltasar jardí, suhstituir 1111 electromotor en la 

easa mim. h¡ ck la <':dic dc los C011tles de Bell-llod1. 
D. A lfonsu Sl.'gana, 1111 clo:ctromotor en la casa 11Ú

mcros J(> y td de la calle dc Cabrinettt. 
A lliccl Machinl·r~ Company, un electromotor en la 

casa núm. JIR dc la calle clel Con~ejo de Ciento. 

V en drtml <1<· lo clis¡mcslo en el a1tículo ï43 de 
las Orcleuunzas l\lnuiripnles, la Alcaldía lo haèe pú
l,lko a tin tlc que los que se crean perjudicados por 
dichas Íllslnlacioncs ¡medan presentar las oportuuas re
r1:111Htt'Íones dent ro del plazo legal correspoudicnte, a 
rnyo efeclo cslar(t clc maniticsto el expectieute de su re
fucncia, dur:111te )ns horas de çlespacho, en el Nego
dado dc ()brns pr11 ticu larcs de la Sccción de FomeJJto 
de la Secretaria Municipal. 



Ceremonial 

DELEGACION~S Y REPRES~TACIONES DE LA Al.CALDÍ.\ 

V ACTOS OFICIAI,ES DE LA CORPORACIÓN )Im.TJCIPAL 

1.0 mayo.- El Ayuntamieuto en Corporación asistió 
a la lh:sla dc los jucgos Florales .que se celebró eu el 
Palau dc la :Música Catalana : Coucu.rrieron los ihtslres 
St e,;. Llord (Secreta li o accideutal)J Tri us, Puig y Co
rtJminas, Carrasca, Vilasl.'ca, CapdeYila, Gambús, Puig 
y Eslc\'c, 1\la~,.;ol, Laporta, Carabén, :Bordàs y Matons, 
prc:;idi!los por el Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Mar
línc;, Doming-o. 

1." n\uyo.-Hl Excmo. Sr. Alcalde, D. Antollio Mar
tínez Domittgo, tlelcg6 al l ltre. Sl'. .Te:niettte de Alcalde 
ll. J,ui8 Massot. para asü;tir, en rep¡·esentacióu dc la 
.A lcaltl!a, al acto dc inauguración de la entitlad Pomell 
tk Jo' cutut-Husclles de la Patria. 

4 muyo.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Autonio Mar
tíucz }Jominp;o, <lclcg6 al 11tre. Sr. Teniente de Alcalde 
1>. Luis i\Jassot para asistir, en representacióu de la 
:\ k·aldía, a la excursiótJ que el Orfeó Gracieuc Yerificó 
n Fi¡_{ucras. 

·I mayo.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Autonio ?.far
tínct. Doming-o, dclcgó al litre. Sr. Concejal D. Jost- Bar
bcy para asistir, en representacióu de la Alcaldía, a la 
li,;sta anual que celcbró el I~titut d'Estud1s Catalans. 

4 mayo.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Mar
tínt:t. Domingo, dclegó al lltre. Sr. Concejal D. José 
Puig y E~tcYc pnra asistir, en representación dc. la 
:\kal!lía, a la inaugm·acióu del deparlaruento de tnber
tuloso,; dc la Quinta de ~alml La Aliam:a. 

4 muyo.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Autonio 1\rar
Hnct. Oomillg'O, delegó al lltre. Sr. Teuientc de Alcalde 
I>. Mart!n l\lntons para asistir, en rèpreseutnción de la 
A lcalclía, al festival que celebt·ó la eutidad Coòperativa 
l,n Pratc\llal. 

••••••••••••••••••'•••••••••o••••••••••••••••••u••••••••• •••••••••• 

Decanato 
del Cuerpo de Veterinaria Municipal 

ABRJL 1921 

Relación estadística 
de la impor/ación !' de la mortalidad animal 

(MPORTAClÓN 

Ganado vacuno. 
" !anar 
» cabrío. 
» cerda 

Volateria. 
Conejos 
Caza 
Huevos (uniclatles). .. 

MORTALIDAO 

Ganado vacuno. 
,. lanar 
~ cabrío . 

cer da 
» caballar 
11 asnal 

I 1,530 
76,472 

299 
4,8.'\6 

JO!, 158 
1,899 

90,547 

15 
6 

14 
5 

La tmportación viene consignada çasi toda ella al con
sumo de esta ciudad. 
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GACETA M U NICIPAL D E BA RCE L O NA ..;ò-< ''"":'""-~ 

INSTITUT DE TOCOLOGIA I PUERICULTURA 
ESTADÍSTICA DELS SERVEIS EFECTUATS DURANT EL ~lES D'ABRIL DE L'AXY 1921 

Secció de Puericultur a 
Nens inscrits en el dia I. r d'aquest me!; . 644 
Nens ingressats durant el mes . . . . . 120 
Baixes ocorregudes per diferents conceptes 72 
Queden inscrits el dia darrer del mes . . 692 
Pesades de nens practicades durant el mes. 845 

Classificació dels nens ingr essats durant el mes 

Naacute aler- { De I a 4 set mane~ després de nascuts 
ro o ilogrcs- De I a 2 mesos. . . . . . . . 
sttta. De 2 mesos a I any . . . . . . 

Naacu ta dil·¡ Dc pes inferior a 1 de menys del mes . 
r::~trr~: 2500, gfra~lò, 42000¡ de_1d a 2 _medsols . . 
gressn111. De pes !11 enor a 1 e mes e mes. 

ALnlP.NTACIÓ ANTRRIOR A L'INGRÉS 

25 
57 
54 

I 
5 
o 

\ 

Pr~cedertla de la. Sec:¡ Lactància materna. 55 
Causes que ct6 dt Tocologia. • . . 

moli vuren per conaelldeZm~tge ~d. m1~t~. . 5 
l'ingrós I de la. 011aleixa, in- td. arhftctal 2 
aümeutació' gruaareu. . . 60 

a quo eeta· l PeraoL·!ielta.rL'a.uzíli{ Lactància m. aterna. 19 
ven 5<>tme- tlela brberona de llet íd. mixta . 27 
sos. eateriliú:ada. · 60 íd. artificial 14 

Eslal delij Iu
Cants en efec
tuar l'ln¡r,rés. 

8en noi rite i amb nor· { 
ma.ltlat <tb1oluta d;: 
lai (unciom rligu
lívu Ut••• . . 81 

am.b I ra.e!orna àfgu- { 
llu• a.gotla . . 32 

que pre1t1tlaven per-~ 
turba.cions di(ltlll
vea cròniques d'o¡·i
ge" atimentici . 6 ) 

quo dem~s dels n•tte
riora tra.atorna P' e
BSiltavell ntrfJ(ia. 6 

Alimentats al pit . 
Alimentació mixta . 
Amb biberó . 
Alimentats al pit . 
Alimentació mixta . 
Amb biberó . . 

Alimentats al pit . 
Alimentació tnixta . 
Amb biberó . . 

(/ItO Pl'CBMittV/llt di· ¡ , 
f.or·e¡ot~ formes tle A limentats al pit . 
diàteeoB. . . . :~ • · · 

ore•t tube•·culoaoe. 0 Ahme~tactó mixta . 
ere>tli(ititi~s . . o Amb btberó . . . 
Jlnliell <tltru mala.!-

' tiBI . . , • . I 

71 
8 
2 

15 
4 
5 

5 
5 
5 

2 
o 
4 

EslaL do lea 
11H\I't8 

Eren { Amb abundant secrecié làctia . 100 
sanes Amb escassa quantitat de llet . 1 1 

Amb manca absoluta de secreció. 9 
Presentaven infeccions mamàries 2; d'aques

tes, 1 alletava son fill. 
Patien afeccions que peqnetien sense perill 

sc$!uir la làciància materna, O; ct'aquestes, 
O alletaven llurs fills. 

Eren tuberculoses, O 1 d'aquestes, O criaven 
Eren carclfaques, O I a llurs fills al ingrés. 
Eren sifilítiques. G; d'aquestes, O alletaven 

a llurs fills. 
Havien mort a l'ingrés dels nens O. 

O d l 
{

Per desmamament . . . no&cs e ea · 
baixe¡; Per defunció . . . . . 

Per altres causes . . . 

12 
2 

58 

Resultats dels infants sotmesos a lactància artificial 

. , { 8 nens de O a 2 mesos 14'07 grams 
I romcdt .d ':"~'ment 9 ,. ¡; a 6 • Jl '08 » dtarJ do pes ,. , -

42 • "mes de6 • !5 0'.2 » 

Nens cr iats amb la lactància mixta 

Po·omedl d'augoncut { 
9
-1 nens de O a 2 mesos 16'0! grams 

dil•ri do ¡res 
40 

• ,. 5 a tl 11 16'02 ,. 
1> » més de6 • 14'02 " 

Mortalitat 

Do O a 2 mesos 
» 5 a 6 » 
"mésde6» 

M ortalitat general 

O Número de nens inscrits. O 
I Morts. . . . . . . 2 
I Promedi de murtalitat . O 

Policlínica anex a a la Secció de Puericultura 
Núrne~o d 'Ingressats 

De menys de I mes 48 De 5 a 6 mesos . . 78 
De l a 5 mesos . . 52 De 6 mesos a 1 any . 11 
De més de I any . 4 

Secció de Laboratori d'Anàlisis Clínics 
Anàlisi s en llet de \laques 

INVES'rWACIONS GENERALS lj INYI!:S'l'lnA.CIONS QUÜ!IQUES 

Llctedtt l)t:N~ITAT - CRP.XA I ~AGROR l D '"'". • I \I c. . l 1Mmtna I.- Extracte e d • 

l . 1 . . . . . . eo.t u1. " gu~>. ¡ rema 1 ...... e tosa en res ~m- Mluim" Msnlml\ I_Màxímo. MsntJO!l Ma.'tuna )honna __ ---!~~---, sec '---

1 I 50.6 26 4 5 I 2.e I 22 t8 li I.030'il 88 5 J :;·so I 4'90 12 I o·oo 
2 51.6 , 5o 5.2 

1 
5 25 t9 L030'fl j 87'~0 5 5 '40 5' 10 12< 10 o·oo 

{ 

Color : Propi. 
CARÀCTERS Olor: Nc;rmal. · 

ORGALÈPncs Gust: També normal. 
Consistència : Fluïda. -

{ 

Amb el iodo : No s'ha descober t mai la 
I<U:ACC!ONS presència del midó. 

Amb allres reactius: Res <l'anormal . 

Coccions: No han fe t canviar la consistència. 

Assaigs pirognòstics: r~o h.w demostrat cap vegdda 
presència dc cossos estranys. 

E.ramen microscòpic: Han exhibit els elements propis 
de la llet. No s'hi ha trobat res anormal. No s'ha vist 
en cap preparació el bacil de Koch. 

Obsen•acions : Les llets embotellades i esteril itzades 
posades en observació s'han conservat bé rnolts dies. 

Operacions d'anàlisís en llets de vaques. . 615 

Anàlisi s en productes remesos per les altres ·Seccions 

Secció de Tocologia: Orins 

Secció de Ginecologia Tumors. 

510 

4 
(Soguoi.:t al da.rr«n.) 

317 
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Secció de Tocologia 

T reba lls efectuats pels metges tocòlegs i llevadores municipals 

Ingressades durant 
el mes de la data . 

Ingressades en me
sos anleriors 

Ert el part i sobrepart. 

~ Vacunacions. . . . . . . . . . . . . 
6-E .tcmutwrt Injeccions oli <.!ris . . . . . . . . . . . 

;:; ~ l Número _de visites, curacions i reconeixements. 

~~ ~ Versions externes. . . . . . . . . . . 
.S:Ï.= Altres operacions . . . . . . . . . . . '5- art~mtem .. { Núnter~ de visites. . . . . . . . . . . 

179 't 
(Total . 468 

2P-9J 

97 

OperaciOns . . . . . . . . . . . . . 
Paris eutòcies. . . . . . . . . . . . . . . . . 

l 
(Fòrceps . . . . . . . . . . . . . 
l Versió podàlica . . . 

Parts dislòcics . O( Exlracció ruanual per presentació d'anques. 
adom1olli. . » » placenta en parts tenne 

l 
Altres operacions . . . . . . 

Avor/amenis . . . . . . . . . . . 
Número cie l'isites de les 1/e~•actores . . . . . . . 

• • dels tocòlegs . . . . . . . . 
f Ingressades durant ' parts e_utòcl.cs 

l 
el mes de la data . 2 parts d1stòctcs 

AVortaments . 
a l"lnttilut . Total. . 2l Pubiotomia . 

In O"ressades en me· Curacions . 
sos anteriors o Visites . . 

Total. 

Detalls de les dades a n teriors 

705 
181 

15 
15 
o 
8 
o 

87 
2 
1 
o 
I 
o 
6 
o 

28 
o 
2 
o 
I 

15 
42 

1,105 

el embarassades noves ¡Primípares 

( 
in~ressades durant M lt" 

.¡.t ¡Sol ter es 
Casades 

6
¡ De menys de 20 anys 

» ~O a 50 anys . , 
171 50 a ·10 » . . ~¡ . Total 170 

el mes . . . . . u !pares 

de les parteres . . {
Primípares . 

· Multípares . 

155 Vídues. 

25 ¡Sol te res 

76 Casades 
Vídues. 

2 » 40 a 50 " . . 
» mé~; de 50 anys . s¡» menys de 20 anys 
» 20 a 50 anys . . 

89 >) 50 a 40 ~> . . 

2 » 40 a 50 » . . 
» més de 50 anys . 

5 
o 

8¡ 50 

5~ o 

dels partl:i. 
(Avortaments Bj 

• ·) Premijturs. 4 Simples 
(A ter me . 89 l Bessons 

96 te¡·viuguts. 6 » anques. 

¡ 

Avorlameuts In-¡ presentació vèrtix 

5 Eutòcies . 87 » cara. . 
5 90¡ 
I . 

{

Espontanis. . 
dels despullaments. . Ajudats . . 

Artificials. . 
SI.J OOTrCJJ)Oncn ;dJ OWOfhiiiiCnls 

92} o . 
7 

dels sobreparts. . I Normals . . 
· l Patalògics. . 9~1 

Distòcics. 6 » espatlla o 

dels nadons . . . f 
De menys de 2000 grs. 00 
» 2000 a 2500 grams. 00 

· M 1 46 v· n4 p . » 5000 a 5500 » 00 

Total ~ 

Total 99 

Total 99 

Total 99 

Total 102 ¡Avot·taments 6¡Avortaments 6¡Avortaments. G » 2WO a 3000 » 00 

Femelles 50 Morts . 2 A terme . 92 , 4000 a 4500 .,. oo 
asc es tus . ,, rem aturs 4 ~ » 5500 a 4()00 » 00 IU b.\ it avort:UnC'nUt 

dels nadons . 

de I es causes 
tòcia. . . 

{

Avortaments. . . . · . . 
· ~ans . . . . . . . . 

Amb vicis de conformació . 

{

Estretor pèlvica . . . . 
de dis· Placenta prèvia . . . . 

Inèrcia uterina. . . . . 
· · · AltrE's : Retenció placenta. 

» Retenct6 en avortaments. 
Presentació <l'anques Incompletes. 

6¡ 
96' 
ol 

~~ H. 

» 4500 a 5000 » 00 
més de 5000 » 00 

Total 102 
l-li h .. $it :avorta mul\ 

Total 12 

Total el e clones assistides. . 165 Totaldeserveis . . 1,105 

(Seftuei:t al davant.) 

• · · · • • • • • • • 3 I 8 <!:><>:-«>~~· ~·><:::· -<•:>-4• >-0>• «·><:::· -<·:>-4· >-0>· «·~-<·::>-<;;·>--0· «·><:::· -<$>• 



~<!:-':~''""!>-<:~ CACETA MUNICIPAL DE 8.\RCELONA ""~-:><S><.~ 

Secció de Ginecologia 
DISPENSARI 

.Jlalalles ingressades en el mes actual. 
Malaltes ingressades en mesos anteriors 
Curacions . . . 
Consultes . . . . 
Visites a domicilí. .. 

57 
60 
80 
71 

4 

lNFRRati!RTA 

Malaltes ingressades durant el mes actual . 
Malaltes ingressades en mesos anteriors .. 
OPERACIONS 

Laparotomies . 
Raspat útero . 
Hèrnia . . . 

Secció Administrativ a 

9 
5 

7 
2 
o 

Rest a ura nt d~ Maternitat 

A ats servits¡a embarassades . . . . . . 
P a les que alletaven a llurs fills . 

. 1.570 
9f:5 

Litres de llet eslerilitzada i repartida amb 
biberons . . . . . . . . . . . 

Número de bibe·¡ en 1'/nslilut . . . . . . 
rons entregats.¡ a les dependències ane.t·es. 

5,015 
15,o30 
15,290 

T otal . . . 2,495 Total. . . !?.8,920 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••o•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

ASILO MUNICIPAL DEL PARQUE 
ESTADO DI!~IOSTRATIVO DEL .MOVTMIENTO DE JZ\Dl\'JDUOS OURANTE EL MES DE ABRIL DE 1921 

-
Transenntes Imposibilitados Presuotos Dems. Nlños TOTAL Rorermos Fallecídos 

VaroDu Sembra Varollt• llembraa VaroaasiBtmbra Varoaea1Htmbraa Varoan Htmbru 

']~ '";"····; .. -------- 1-----------
Había en fin de marzo . . 88 ít ro 20 52 59 li 1 59 241 189 

Altas. · I 76 57 5 1 20 17 45 20 142 75 
. ""'ilN ... 10STI5 21 SUMAN. ----.-- - ¡-----JM--52 56 15-1 79 583 264 =I = -; -Bajas. , 95 29~ - I 16 16 28 J.j 157 60 9 
. - 7-1 17915120 56140 126, as 2-1s 1 2o4 

- ¡-f---Quedan para 1.0 de mayo. - - _, -
Comidàs suminislradas.a personas ajenas al Asilo: 

Comidas . 
Cenas . . 

I 

TOTAL . 

5,241 
5,575 

. 10 616 

·······································································································=·································· 
CUERPO MÉOICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Utspensarios 

Sti:RVlCIO~ PRRSTAOO:, Ul<L 24 DE FEBRERO AL !0 D(,; MARZO DE: 1921 
==============~=== · . . · 1 ~~coxocuumos ¡r . · I ~ 
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LOCALES 

Dispensario Casas Consistoriales . 
» Barceloneta . . 
, Hostafranchs . . 
, Santa M adrona . 
» Universidad 
» Parque. 
» Gracia . . 
» San Martín 
, Taulat . . . 
» San A ndrés . . ) 
» Sans·Las C orts . 
, San Gervasio. . 
» Casa A ntúnez . . 
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Tarifa de precios de los comestibles 
que se expenden en el l't1ercado de la Abacería Central, correspondiente a la presente semana 

Kllo 
Lanar I.• ( Carnero) Prsetus 

Pccho, cuello y punta cos
Ulla. 

n~palda 

J'ietnn 

Cordero 

l'ccho y cuello . 
Espalda 
Picrna y riñonaò.a (mil

ja na) . 
Costi llas 

Buey 

I'ccho, falda y punta cos-
tília 

Espaldilla y conejo 
Espai da 
Picrua y mitjana 

Cnrnero 

Cabczn (u un) 
Ses o (uno) 
Lcng·ua (una) 
Pllhn6n {tlllO) 
'l'ri pa (una). 
l'ntas (u un). 

3 
4'25 
5 

3'5° 
4'75 

6'75 
9'75 

2tï5 
4'sc 
5 
5'25 

Pes <las 

o'8o 
I 

o'¡o 
o'8o 
o'8o 
0120 

CARN ES 

Cnbrito 

P.ierna . 
F.spahla con cucllo 
Costillas 
Meclio cabrito 

Ternera 

Pecho, falda y punta cos-
tilla 

Espaldilla y coucjo 
Espalda 
Pierua y mitjana . 

To ci no 

Hígado con sangre 
Huesos, espinazos frescos 

y salados 
;.\Janteca caldera 
Butifana negra 
Oreja fresca y ~alada 

}!anteca en rama 

DESPOJOS 

Ternern 

Cabf"'.~:a (kilogramo) 
Ses o (uno) 
Lengna (kilogramo) . 
Hígado (kilogrnmo) 
Tripa (kilogramo). 
Patas {Ulla) . 

VARIOS 

Kllo 

Ptoctas 

<.J'7S 
S's(l 

11 

9'7S 

2'75 
4'7S 
s'so 
s'75 

2'50 

2'SO 

3 
4'so 
4 
3'so 

J>tsri<U 

2'SO 

3 
3'75 
·I '$o 
.3'75 
l'SO 

CostiUas e hígado 
Toc:ino grasCi 
Manteca blanca. 
Lengtta, vientre, butifarra 

negra cular 
Butifarra negra especial. 
Carne magra. 
Riñones 
Todno viado. 
Salcl1icbas y butifarra blan-

ca. 
Came magra de pierna. 
Costillas de lomo. 
Salchicbas espéciales. 
Lomo fino 
Butifarra blanca magra. 
llutiiarra catalana. 
Ja món con corteza. 
Jamón siu hueso ui grasa. 

Buey 

Cabeza (kilogramo) 
Seso (UllO) 

Leng·ua. (kilogramo) . 
11 ígado (kilogranro) 
Tripa (kilogramo). 
Patas (una) . 

Kllo 

4'SO 
3 
3'50 

5 
6 
6 

s 
4 

s 
6'5o 
7 
6'so 
7'50 
S'so 
S'ï5 

IO 

12 

P~•tas 

z'so 
3 
3'75 
4'50 
.3'75 
I 'so 

Gallina , conefo, pollo y pnlomos 

Galliua, de 12 a 20 pcsetas una. 

Pesen salada 

lslandia seco, primera dnse, a 3'25 pesetas kilogramo. 
• 2'so a 3 pesetas un enarto de pierna. 

• • 3 a 4 pcsclas nn enarto de pecho. 
• • 1 a 1'25 pesetas UII cuello. 
• • 1 a 1 '25 pesetas una ala. 
• • 1 a 1 '2s pcsetas nna pierna. 

Conejo, a 5'75 pesclas kilogramo. 
Pollo, de i a 15 pesetas ttno. 
Palomo, dc 2 'so a 3 peseta :s uno. 

Huevos 

Paí~, 3 pcsd¡J~ lloccu,\; 0'25 tmo. 
\ ;a licin, 3'25 peseta!; doceua; o's5 dos. 

Pnn 

1~rimera clase, a 0'75 pesetas kilograniO. 
Segunda clasc, a 0'70 pesetas kilogramo. 

~···· 

• • morro, a 3'50 ptas. el kg. 
• • • penca, a 2'7s ptas. el kg. 
• rcmojado morro, a 2'75 ptas. el kg·. 
• • penca, a 2'25 ptas el kg. 

Legumbres y granos 

l'alata bla nca inglcsa, 0'40 pesetas 1'200 kg. 
» bufé, a 0'35 pesetàs 1'200 kg. 

nmarilla holatlo, a o'40 pesclas .r'2oo kg. 
Anoz '(llotllha), a 1'40 pesetas el kilogramo. 

(Beltlloch), a o'8o pesetas el kílogramo. 
~ (Amonqqi lí), a o'6o pesetas el kilogramo. 

Altthin:; (monjcl.a~ sec:as) Valencia, a I peseta el kg. 
pais, a o 'So pesetas el kg. 

» Ganxet, a I'So pesetas el kg. 
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